
ENSAYO BIOGRAFICO DEL MAESTRO LUCAS FERNANDEZ: 

I 

Patria, nacimiento, fmnilia y primeros años de 
Lucas Fernández (1474 ?-149 ... ) 

"La famosa Villa de Cantalapiedra, donde se han celebrado· 
Cortes, establecido Leyes, se han despo!Sado Prín!Cipes, y consa
grado Obispos" (r). pasaba en el siglo xv por ser una de las más: 
fu entes de .la región sa~ma:ntina. . Y que no menrtía la fama Jo 
dice con harta elocuencia el hecho, o hechos, de que en momentos 
por demás difíciles, buscaran el amparo de su amurallado recinto . 
y de su poderoso castillo: prin11ero, eJ oibi9po de Salama.ll!ca don 
Sancho ·de Castilla; desrpués el rey don Juan II, que envió con 
este objeto al señor ele Villalobos, Perálvarez de Osorio, con or
den de " que ;tomase las-1puer.tas e tierras (sic: por torr•es) de Can
talla;piedra, e la:s hicies·e guardar, e no <dexa·se entrar otras per
sona:S, salvo las que é.] mandase" (2); y que, u)or úLtimo, al es
tallar Ja guerra de SUices.ión y abrazar Cantalapi·edra el partido 
de doña Juana la Beiltraneja, fuera con Castronuño Jas "dms 
f·ontalezas ... de donde más daños se rocibi·eron en Castilla, en 
las tierras reales del !Rey" {3) . Y tal denuedo, decisión y osadía 

(r) Dorado (Bernardo). Compe11dio histó1• ico de la cútdad de Sala
manca ... , pág. 38. 

(z) C1·ónica de don htat~ 11, año 1439, cap. XVI (B. A. E., LXVIII, 
pág. ssS). 

(1) Bernáldez (Andrés). H ·ist. de los Reyes Católicos, cap. XXI (B .. 
A. E ., LXX, pág. s86.). 
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puso en la defensa de .Jos der•echos de a:queiia Excelente Señora, 
que no menos de dos asedios .se necesitaron pa·ra abatir su in
quebrantable firmeza y que se movilizaran para ello, amén de las. 
tropas real·es, las nülicias concej i.Jes y las mesnadas del obi<Spo 
de Salamanca, cúya era la viiia, las gentes del ·Cabildo y las 
que se vió obligada a levantar la U niversidad, como consta en 
estos curiosos antendos. En "clwustro de Reotor e deputa.dos e 
cathedráticos ", celebrado el r ele marzo ele 1476, "fablando sobre 
el negocio ele la guerra para enbiar gente aiia", ac01·claban: dar 
" li~en~ia e ma ndato a cualquier catheclráüco •que :quisiere yr aiia 
que ponjenclo ycloneo sustituto .vaya. e dieron li <;'en~ia e mandato 
para que le non sea multado e que el tiempo que aiia estouj ere 
le sea contado en los ocho meses del Residuo e veynte años del ju
bil!eo"; "que cé!Jcla catlhedratico e susÜttllto enbie a lo m e,nO<S 
un onme a ~)ie o cwuallo", .bien que .a renglón s·eguiclo se apresu
raban a dulcificar tan oneroso acuerdo .con la tranquiliza
dora declaración ele "que la vnjuersiclacl ¡pague los que asy en
biaren e non fuesen por otras cabsas. a treynta maravedis el 
ele cauaiio e veynte el ele pie por cada clia" (r). En el claustro 
ele 26 de marzo s-e presentó Alonso. de Vivero y " pwpuso ende 
commo el señor obispo les manclaua notificar ele parte del 1Rey 
nuestro señor e de su parte Rogar e 1)eclir ele gra~ia que qui
siesen enbiar con la ge·nte ·ele la ~ibclad la mas gente que pocliesen 
po.11que el Rey nuestro señor yua sobre cantallapieclra e era ne
go~io que tocaua a el prin~ipalment e ,'despues a la dicha ~ibclad 
e mucho a la vnjuersiclacl etc. iE luego los dichos señores alter
cado entre sy el dicho mogo~io dix·eron que a todos los plasia 
ele buena voluntad e acordaron ele lo faser asy" (2); en el ce
lebrado d r 5 de abril " clixeron que por quanto agora el Rey 
nuestro señor esta sobre cantalapieclra e se esJ_:>era con la mer~ed 

die dios ,que se tomaria muy en breue e su .alteza enbia por la 
gente ele la ~iuclad ele esomesmo enbia el obispo e la yglesia 
sus gentes por ende por ser como es el nego~io :mucho con~er
nient a la vnjuersidacl wcorclauan e acordaron ele enbiar aiia sus 
fa:m:jliares e todos lo onmes que podiesen con sus armas e q·ae 
sean pagados del dinero ele la dicha vnjuersiclad por el tienpo 
que aiia estoujeren" (3) ; y, finalmente, el 22 ele junio aprobaban 

(r) Lib1·o de Clattstros, 1474-78, fo l 79 r. 
(2) !bid., fol. So v. 
(3) !bid., fol . So bi s v. 
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" las lec;iones que dexaron de leer quando fueron al Real de can
talapiedra el maestro de betoñ-o e martin cél!ntor por quanto fué 
dicho en claustro que non fuesen muLtados ante que alla fue -
sen" {r). ' 

Veamos ahora quién fué este "martin -cantor" --único que 
nos. interesa clestos dos bélicos profesores-, cuyo nombre com
pleto era el el -e Martín González ele Cantalatpieclra. 

!E l apell'iclo Cantalapieclra no escaseaba en Salamanca -por ésta 
y aun anteriores épocws. Un Juan MaDtÍllJez ele Cantalapieclra, 
canónigo ele la Catedral ele Avila y racionero ele la ele .Salamanca, 
testaba el 2 ele agosto de la era ele 1415 (a. 1377) y dejaba entre 
otras mandas: "a los clerigos ele cantalapieclra c;inquenta mara
veclis"; "a las ermitas del termino del dicho logar ele cantalapie
·dra a cada vna dos maraveclis"; y -cantidades diferentes a Elena 
Fernánclez y a "Johan mj sobrino fijo ele domingo alfonso", que 
sería quizá la misma persona que aquel Juan Martínez, arcediano 
-de Alba, que en 1420 mandaba se le enterrara "c;erca de la sepul
tura ele johan martines ele cantalapiedra" (2). Entre los testigos 
de este testamento figuran un :Martín Alonso ele Cantalapieclra y 

un Juan González ele Can tala piedra, curtidor (3). Y un otro Juan 
·ele rCantaiapieclra, .capellán de coro de la Cél!tedral, se -constituía, 
el 14 de septiemibre ele 1489, fiador ele Antón ele Paz, sochantre, 
de las casas que éste arrendó al cabildo - qUe eran predsatnente, 
las que vacaron por muerte ele la madre ele Lucas Fernánclez (4'1. 
Y un Diego ele Cal11talaJpieclra era "escrilbano de libros", por los 
años ele 1476 (5), y otro del mismo nombre estaba casado :con 
una >María Sánohez (6), ~te. Y cuenta, que a poca costa se pocl·ría 

·a-u:rnetl>tar la 11ista; pero basta y sobra con lo dicho para demos
trar nue9tro aserto. 

Ignoramos el lugar donde nació Martín Gonzátez ele Canta
Ja¡pieclra; pero >Si no -lo fué esta misma viHa, como 1_)arece indicar 

(r) !bid., fo l. 84 v. 
-(2) Archivo Catedral, Caxón 20, Testamentos y Fundaciones. 
(3) !bid. 
(4) Cuadernos Aííales, I489-9o, fol. 2I r. 
(5) Libro de Claustros, I474-78, fol. 73 v. 
(6) "fia•n<;a: 
este dicho dia e cabildo [23 de abril de I494L el An;ediano de 

medina martyn iañes quedo por fiador con mari sanches muger de 
-diego de Cantalapiedra por Rentas e Reparos de las casas que ella 
tiene de los señores dean e cabildo e juro, etc., testigos dichos. (Cua
dernos Añales, I493-94, fol. 37 v.) 
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su nombre, es [)robabilísimo que de aHí procediera su fami lia, 
uno de cuyDs miembros, hermano suyo, Juan Martínez de Can
talapiedra, era desde antes de 1470 beneficiado de aquella villa (r). 
El 24 ele enero de 1465 se anunciaba a oposición la cátedra ele 
Música ele la Universidad salmantina, vacanrte por fal lecimi!ento 
·de Fernando González de Salamanca (2), y cuatro días después, 
el 28, se oponía a ella nuestro Martín {3) y, lo que es más, ganá
bala en reñidas oposiciones (4), pues le vemos figurar entre los 
catedráticos que el r ele mayo hicieron el juramento consueto 
de bene legendo {5). Las restantes noti-cias de su vida profesio
nal y académica -no las hay de otra clase- se reducen a saber 
1os nombres de los. sustitutos que, para la citada cátedra, nombró 
desde el mismo año de 1465 hasta el ele 1478 (6). El 29 de octubre 
de 1439, en claustro de Vicerrector y consiliarios "dixeron que por 
•quanto martjn gon¡;ales de cantalapiedra que tenja e ,Regia la ca
thedra de musyca del dicho estudio era muerto ... la pronun<;iauan 
e ·pronun¡;iaron por vaca" 1(7). 

Hemos dicho anteriormenrt:e que Juan Marünez de Cantala
})iedra abrazó la carrera eclesi•ástica y poseía, desde antes de ·r470, 
un beneficio en aquella villa. Por ·los años de 1464 <S·eguía en .Ja 
Universidad salmantina los estudios de la Facultad de Cáno~ 

(1) V. Apéndice, doc. V. 
(2) Lib1·o de Claustros, 1464-74, fo l. 43 v. 
(3) V. Apéndice, doc. I. 
(4) Los demás opositores fueron: Luis de Salamanca, que se opu~ 

'SO el 26 de enero (!bid ., fol. 44 r.); el m de febrero lo verificó Antón 
de Jaén (fol. 45 r.); en 15, Diego Rarn.írez de Arenciano, collegial (fo
li o 45 v.); y el 16, M·artínez (fol. 45 v.). El 4 de marzo desistió de la 
oposición Antón de Jaén (fol. 46 r.), y otro tanto hizo el 15 del mismo 
mes Diego Ramírez de Arenciano (fol. 46 v.). 

{S) !bid., fol. 49 v. 
'(6) V. Apéndice, docs. H y IV. He aquí los nombres de los res~ 

tantes sustitutos: 
Sustituto por ausencia. 20-VII1-146S, Juan de Sigiienza, músico (Li

bro de Claustros, 1464-74, fo l. 54 r .). 
Idem, vacaciones. 15-VII-1467, Fernando de T:Orrijos y Diego, her

mano de Juan Alonso, organista (fol. rr2 r.). 
Idem, íd., 9-VIII-!468., Johanes de Grinardi, cantor (fol. 130 r.). 
Jdem, íd., 15-VII-1474, Torrijas (Libro de Claustros, 1474-78, fol. 20 

vuelto. 
Idem, vacaciones. 30-v1-I478, Fernando de Torrijas y Diego de Fer

moselle (Lib1·o d1e Claust1·os, 1478-So, fol. 48 v.). 
(7) V. A¡.Jéndice, doc. VI. 
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nes {r), y parece que .cursó también música con su hermano Mar
tín (z). En 1471 figura entre los canónigos ele la Catedral ele Sala
manca (3). Poseyó, a lo que parece, no vulgares elotes e inteligen
cia, a las que unía una actividad extraordinaria y acrisolada honra
dez, que le granjearon la general estimación ele sus compañeros, 
confiándole éstos muchos, importantes y delicados cargos y mi
siones. Por desgracia, una gran laguna en las .Aletas Capitulares,. 
en ·los llamados erróneamente -son también libros ele Actas
Cuadernos A ñal·es y eLe OJtms documentos, que se ·extiende eles
ele 1473 a 1480, nos impide .conocer la labor de nuestro biogra
fiado en estos años; pero en 1os sulbsiguirotes encontramos ma
teria suficiente para confirmar lo dicho, pues vemos que le nom
bran mayordomo dd Ca1bildo durante tres años consecuti-vos, 
los de 1479, 8o y 8r {4) ; que el 30 ele octu.bre de 1483 le daban 
poder, conjuntamente con Pedro -Catalán, para que entendieran 
en el "pley.to e debate •que avia sy.clo entre los dichos seño-res dean 
e cabildo de la vna parte e de la otra la hunjversidad .. . sobre
los desmeros que la dicha yglesia tiene en este obispado" (S); 
que el 17 d-e marzo de 1484 .Je "fisieron su procurador general 
no Renouando sus procuradores 'Para todos sus pleitos y cabsa:s 
de la dicha yglesia" !(6); y que el 19 de septiembre de 1486 le 
eligieron vicario del •Cabildo (7). E l 20 de noviembre ele 1486 se 
hizo el primer cabildo de las casas que vacaron por su muerte (8). 

(r) En el nombramiento de sustituto para la cátedra que poseía ei. 
doctor Benavente, h echo el 29 de octubre de 1464, figura como te stigo
" Juan martines de cantalapiedra, estudiante en canon es" (Libro de Claus
t?·os, 1464-14, fol. 32 v.). 

(2) En el nombramiento de sustituto para la cátedra de Música,. 
hecho el 115 de julio de 1467, figuran como testigos " j uan martines de 
cantalapiedra e pedro de haro, músicos". !bid., fo l. rrz r.). 

(3) El II de diciembr e de 1471 se remataron en Martín Y áñez, ra
cionero, unas casas "en la Rua nueva que vacaron por juan sanches 
tello, notario ", y el 13 del mismo mes las traspasaba, al mismo tiempo 
que se constituía por su fiador, a " juan martines de cantalapiedra, 
canón1go" (Libro de remates de varias posses·iones des te Cabildo ... , 
folios 91 v. a 94 r. Archivo Catedral, Caxón 4, Hacienda del Cabildo. 
Quarto de Va l de Villo1·ia). 

(4) V . Apéndice, doc. IX. 
(5) Cuadernos Añales, 1483-84, fol. 19 r. 
(6) !bid., fol 92 r . y v. 
(7) !bid. , 1486-87, fols. 30 v. y 31 r. 
(8) !bid., fol. 46 r. y v. 
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Alonso González de Cantala:piedra (1), al igual que su her
mano -!Juan, fué sacerdote. En 1472 pertenecía al Cabildo sal
mantino como capellán de coro de su iglesia (2). Entre el 17 
de didembre de 1488 {3) y el 9 de marzo de 1489 ascendió a 
racionero, pues en esta última fecha "el bachiller di ego clespi
nosasa (sic) a peclimjento de los dichos señores dean e cabildo 
secresto en alonso gon<;alez Ra<;ionero en la dicha iglesia que pre
sente estava fasta dose mj.Jl maravedis que se desya que devia a 
yran<;o Ra<;ionero que fué en la dicha yglesia por quanto · el 
dicho yran<;o devia a la did1a yglesia el hera en cargo de los 
dichos maravedis <de Rentas e Reparos de casas so pena, etc., y el 
dicho alonso gon<;ales consintio" (4) . Poseía, no sabemos desde 
qué fecha, un beneficio en el lugar de Alaraz (5). Hizo el 23 
de febrero de 1502 "donación pura ljnpja e no Reuocable para 
sienpre jamas ·que es dicha entre bjuos a los capellanes del coro 
de la dicha yglesia de dos pares de •casas junta\S vna:s con otras . .. 
que son en esta <;ibdad el valle de sahagun ... por Rasan que le 
digan tres mjsas cada semana Restando la semana segunda segund 
se disen por alomo ·de bjuero otras tres e ste obligo de dar mas 
Renta para las dichas misas ... " .(6); y el 8 ele agosto del mismo 
año se hizo el primer 'cabildo de estas :casas "que el ex o el Racio
nero alonso gon<;ales de ·cantalapiedra" (7). 

Las es!ca:sélis noticias que tenemos ·de la vi.da de María Sá:n-

(1) V. Apéndice, doc. IV. 
(2) "este dicho dja [sábado II de abril de 1472] juan martines de 

cantalapiedra canónigo fiso sus procuradores generales al bachiller gil 
ferrnandes de tapia e a pedro ferrnandes bello jn jn (sic) soljdum con 
poder de sustituyr, etc. Relebolos, etc., testigos juan escribano vec;ino de 
ca!l<;ada de valdonsiel e alonso gonc;ales, capellan de coro e gon<;alo Ko
dlrigues." (Cuadernos Aiiales, 1472·, fol. 29 r.) 

(3) V. Apéndice, doc. X. 
(4) Cuadernos Aiiales, 1489-90, fol. 43 v. 
(S) "que dio e pago a tres de junio de d [1500] al benefic;iado que 

se llama alonso .gon<;ales, Razionero quatroc;ientos maravedis de la quarta 
parte del desmero del dicho su benefi<;io de aJaras son quatro<;ientos e· 
tref maravedis." 

Mayordomía de 1499-1500. Quadernos de la fábrica, 1499-1540, fo
lio 11 V. 

"yten di a alonso gon<;ales benefi<;iado de alharaz e Rac;ionero desta 
y.glesia la quarta parte del dezmero del dicho benefi<;io que fon quatro
c;ientos e treynta e quatro maravedis." 

Mayordomía de 1500-1. !bid., fol. 30 r. 
(6) Cuadernos Aiiales, 1501-2, fols. 6o v. y 6r r. 
(7) !bid., fol. w6 r. 
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ahez se reducen a saJber: que era esposa de Alfünso o Alonso 
- de arnbos modos podemos leer la abreviatura a0

- GoJlzález; 
que el 5 de abril de r486 le traspasó su hermano Juan Martín~z 
de Cantalapiedra "vnas •casas en la calle del horno de CanongJa 
por dosi,entos e sesenta mara:vedis de moneda vieja e gallinas 
que avían vacado por muerte de fernando gonyales texed.or" (r); 
y que el 7 de septiembre de I489 se verificaba el d)rimer cabildo 
de estas casas por su fallecimiento (2) . Y no mucho n1.ás abun
dantes son las que 1)oseemos dte tSU es,poso A.ilfonso GonzáJlez, 
las cuales, además, desgraciadamente, no nos informan 1)oco ni 
mucho ele la labor artística de este entallador, que, como tantos 
otros a1ti srt:as de la época, no desdeñaba alternar con la más 
modesta y humilde, aunque a veces más produotiva, dd o·ficio 
ele ec1.rpintem. E n el ca.bilclo celebrad.o el 29 ele a;1:lritl d•e I472 
" alonso carpentero ve<;ino de la dicha <;ibdacl dixo que por quanto 
el tenja en Renta del dicho ,cabjldo vnas casas en la Rua nueva ... 
quel las dexava en el ·dicho cabjldo" (3), y, al fa.ll ecimiento de 
su cuñado Juan :iVIartínez, volvía a arrendar estas mismas casas 
el 25 denoviembre de r486 (4), dando por fiador, el IO ele sep
ti-embre ele 1488, al "bachiller 11jculas orús Canonigo" (5) . No 
tardó en acompañar al sepulcro a su esposa, pues el 23 de no
viembre ele I489 se .hacía el primer cabildo ele "tres 1)ares ele 
casas juntas vnas con otras a la cal de la Rua nueva que vacaron 
por muerte del dicho alonso entallador" (6), siendo ele creer 
fueran ambas ví-ctimas ele la pestilencia que por entonces em
pezó a desarrollarse en Salamanca, como se desprende del si
guiente acuerdo !capitular, tomado el 28 de septiembre ele 1489 : 
"cljxieron que por quanto esta <;ibclad se escomen<;ava a dañar 
de pestilen<;ia e &e temja que seria mas adelante por nueSttros 
pecados e que a esta célJbsa wlgunos de .los benefidados ele la 
dicha yglesia se querrían absentar ele la dicha <;ibclacl. Por end 
que clavan e dieron li<;en<;ia general los vnos a los otros e los 
otros a los otros para se absentar" (7). De este matrimonio, 
como veremos en seguida, nació !Lucas Fernández. 

(r) V. Apéndice, doc. VI I. 
(2) Cnadernos Añales, 1489-go, fol r8 r. 
(3) V. Apéndice, doc. III. 
(4) V. Apéndice, doc. VIII. 
(s) V. Apéndice, doc. XI. 
(6) Cuadernos . Añales, 1489-90, ÍO'l. 39 v. 
(7) !bid., fol. 28 r. 

', ¡ 
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Probablemente era también hermana de estos Canta1éll]_)iedras 
una Ur·sula Martín, casada con el notario Jua:n Díez de Sél!nti
llana, pues en el testamento otorgado por su hijo Roc1rigo de 
Santillana, el 26 ele enero de 1513, ante el notario Fernando 
Correa, nmnbra por albacea a "!ucas fernandez cantor mj pn
mo benefic;iado ele santo tomas" (r). Y respecto a otros parien
tes, ocasión tendremos de tratar en el transcurso ele la presente 
monografía. 

Eri. la ciudad ele Salamanca -se denomina en la portada c1.e 
sus Farsas y Eglogas saJlmantino- y quizá el mismo día ele 
Sa!n Luc.:'1s (r8 de octu1bre) del año ele 1474 nació Lucas Fer
nánclez, pues declara en 1534 ser "de heclacl de sesenta años" (2). 
Tuvo dos hermanos, por .¡o menos: uno, llamado Martín Gon
zález ele Cantalapieclra (3) y otro, cuyo nombre nos es descono
cido, que pereció ahogado por los años ele 1507 ó r5o8 (4). Mar
tín, como su hermano Lncas y como tantos otros ele esta fami
lia, donde par·ece fué tradicional , siguió la ca·rrera eclesiástica, 
ten la que no pasó de la modesta categoría de capellán ele coro. 

(r) Archivo Universitario. Coleg io de San Millán, Est. 2, Leg. rs, 
número 2. 

(2) A lonso Cortés (J\7 arci so). Del M a estro A1·ias Barbosa (Bole
tín Acad. Esp., t. III, rgr6, pá,gs. s6r). 

(3) V . Apéndice, clocs. XIX y XXIV. Se le llama una vez l\hrtín 
Fernández (doc. XIX); pero que ambos eran la misma persona lo indica 
el hecho de que, cuando se hizo el primer cabildo, el 26 ele agosto ele 
1524, ele la vacatura ele las casas a que se refiere aquel documento, se 
diga que es "por muerte ele martín gon\;ales" (Actas Capitnlm·es, 1523-40, 
folio 149 r. 

A mayor abundamiento, en el Libro de las Rentas del Ca.bildo de 
Salamanca. Aiio 1509, se dice al foi. cj v.: 

"Calle del horno 
vnas casas en la dicha calle como van del desafiadero a la puerta del 

Rio a la mano derecha ... tienelas por su vida martín gon\;ales cape
Han ... "; y en el folio ccj v., hallamos esta fianza: "En salamanca a 
,ocho de otubre de jV el xxij años eftanclo en cabildo ordinario los Rreé 
verenclos señores don alonso ele lobera arcediano ele meclina, etc. el dicho 
maestro (sic: No lo fué hasta 1526) lucas herrnanclez dio por fiador de 
las Rentas e Reparos a martin gon\;ales su hermano obligase etc. tes
tigos Jope a,r ias e antonio gallego e quixacla, notario. " 

(4) "Sepulturas 
ytem otra sepultura en la claostra para el hermano de Jucas 

que se afogo eleve el abertura...... .......... .. ....... .. ............ V ce 
Mayordomía de 1507-8. Qna.dernos de la fábrica, !499-1540, 
fol 74 r. 
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Era muy entendido en música, como lo demuestra el hecho de 
que ya por los años de 1499 y rsoo tuvi·era cargo de los órga
nos de la Catedral (r). Más joven quizá que su herinano Lucas, 
es muy rprobable vivriera con él hasta el año ele 1509, fecha en 
que arrendó el Ca1bilclo "las casas de la calle cLel horno que fue
ron ele marja del barco" (2). Falleció el 25 ele agosto de 1524 y 
fué enterrado en la claustra de la >Catedral (3). 

Y tócanos ahora exponer los argumentos y !hechos que abo
nan nuestro aserto, enunciado anteriormente, de que Alfonso 
González y María Sánchez fueron los padres de est.os· tnes her
manos. 

En primer lugar, que eJ matrimonio tuvo sucesión nos. Jo 
afirma de una manera clara y categórica este macabro hecho: 
Al faHecer María Sánchez se la enterró por ·erro.r en la s·epu:l
tura ele Gil eLe Requena, y, s1n eluda, ante la reclama:eión d·e 
la viuda e hijos de éste, se vió obligado el cabildo a mandar 
el r8 de septiembre ele 1489 "al marido e fijos e parientes de 
la sobredicha que de oy fasrta un año conrplido primero siguienrt 
fuesren obligados a la sacar ele 1a dicha sepultura e ponerla en 
otra que fuese desocupada" (4). Y claro está que si se cita a 
los hijos en este acuerdo, señal es que los había, pues la índole 
de él descarta toda posibi1iclad de que se trate ele una de aquellas 
enumemciones rituales, a que tan aficionados se mostraban los 
notaPios de la época. 

A mayor abundamiento, consta que Juan Martínez de Can
talapieclra dejó como herederos de sus bienes a varias personas, 
cuyos nombres, excepto el ele su hermano Alonso, desconoce
mos (S), que es ele presumir fuesen sus más allegados parientes, 

(1) "que dio 0 pago A martin, mo<;o de coro, fobrino de 
Alonso gon¡;ales, Ra¡;ionero quatro<;ientos 0 ocho maravedis 
para en pago de lo que ha de Aver del salario ele los hor-
ganos ............. ... ............. ............. . ........................ ...... .. V cccc viij 

que dio z pago mas al dicho por ·los dichos horganos rdSef 
Reales............................... .. .. . .. . .. . .. . . . . . . . . .. .. . .. .. . . .. .. . . .. .. . . . ¡v ccc xl 
Mayordomía ele 1499-1500. !bid., fol 3 v . 
. (z) V. Apéndice, doc. XIX. 
(3) "ele la abertura [ele la sepultura] en que fe enterro martin 

gon¡;ales, ca.pellan en la cla·ostra dozientos maravedis cabe 
fanta maria ele la eftrella morio a xxv ele agosto [ele 1524]... Vcc 
Mayordomía ele 1523·-24. !bid., fol 246 v. 
(4) V. Apénd ice, doc. XIII. 
(5) V. Apéndice, docs. X y XII. 
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entre los cuales se contaba nuestro Lucas, que pudo ser muy 
bien aquel sobrino que en 1484 rompía una cadena de un incen
sario de la Catedral (r): y sobrino de Alfonso González de 
Cantalapiedra se le lla:ma a Martín (2). 

·Y, por último, al morir su tío Alonso González de Cantala
piedra, el primer acto de Lucas consistió en a,rrendar las casas 
que aqnél dejara al CctJbildo y en las cuales vivía (3). Y este 
hecho nos sugiere una explicación que tiene extraordinaria im
portancia en orden a nuestra tesis. Muertos Alfonso González 
y María Sánchez en 1489, vktimas .ele la peste, no quedaba otro 
amparo y cobijo a la orfandad de Lucas y sus hermanos, mu
chachos de corta edad a la sazón, que la de su tío Alonso Gonzá-
1ez de Can tala piedra, pues sus otros tíos, Martín y Juan, habían 
fallecido con anterioridad, en 1479 y 1486, respectivamente. Re
cogidos, pues, por su tío Alonso, a su lado se educaron y con él vi
vieron los hermanos hasta que, por su muerte, se veía obligado el 
mayor de ellos, Lucas, a ejecutar el acto anteriormente mencio
nado, primer paso del hombre para quien empieza un nuevo perío
do ele su vida, que él mismo ha de dirigir desde entonces. Mas si a 
estas suposiciones, que pudieran parecer completamente gratuitas, 
les agregamos hechos tales com'o d que 'Alonso Gon~ález come
ta "al bachiller di ego de spinosa ... que vjese el debate que es en
tre los l1erederos del Ra<;ionero porras e los herederos del canonigo 
juan martines" (4), y que Lucas suceda a su tío en el beneficio de 
h laraz, entonces• nuestras supos·iciones habrán adquirido una con 
siderable dosis de verisimi!i.tud. Y si, finalmente, po111emos al 
1ado de estas supos·iciones y de estos hedhos unos Vlersos de 
Juan del Encina, cuya ri<vahdad con Lucas Fernández nos es 
()onocida, que aluden indiscuti-bLemente a ambos y concuerdan 
a,cLmirablemente con lo 9-ue llevamos di.cho, entonces nuestra 
tesi!S alcanzará cas.i casi la evic1encia del documento preci.so e 
indiscutible : 

{r) "Requerimiento al sacri stan = este dicho dia [S de enero de 
r484] Requerio el dicho sacristan qtre vn mo<;o de juan horganista 
avja quebrado vna cadena del en9ensar.jo e vn <;etro e vn sobrino del 
-canonigo ju-an martines otra cadena que lo mandasen R·emediar come
tieronlo a martjn ferrnandes e a juan ferrnandes canonigos que lo 
v jesen testigos dichos" (Cuadernos Añales, r483-4, fol. 79 v.). 

(2) V . pág. 8, nota S. 
'(3) V. Apéndice, doc. XV. 
(4) V. Apénriice, doc. XII. 
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MATEO. ¡ Oh Juan, Juan, hi de Pascuala! 
Cata, cata, ¿ acá estás tú ? 

J uAN. Digo, digo, pues ¿qué hu ? 
¿Has de haber tú el alcabala? 

MATEO. ¿Y a tú presumes de ga•la, 
que te arrojas al palacio ? 
¡ Andar mucho enhoramala ! 
¿.Cuidas que eres para en sala ? 
¿No te vien de generacio? 

J uAN. ¿No me viene ele natío ? 
Calla, calla ya, malsín, 
que mmca fa ltas de 1'ttin, 
tú también, como t1t No (r). 

NéUcla sabemos con •certeza ele la vida ele Lucas F en:ández 
en esta época; pero es ocle presumir que hacia los años ele no
venta y tantos estudiase en la U niversidad, donde cursó los estu
dios de Artes, ohteni,enclo, por enton~::es, el gra•clo de bachiller 
en aquella Facultad. Su maestro ele canto fué, sin eluda alguna, 
aquel 

ANTÓN. 
J UAN, 
RoDRIGACHo. 
J UAN. 
RoDRIGACI-ro. 

huer te canticador. 
¿El de la ig rej a mayor ? 
Ese mesmo, 

¿ Aquese? 
Sí. 

¡Juro a mi 
que canticaba muy bi en ! (2) 

o s·ea Ferna!l1do de Torrijas, ya que una de las obligaciones del 
cantor consio&-tía en enseñar y adiestrar en el canrf:o -sobre todo 
canto llano- a los mozos ele coro, cargo qne disfrutó Lucas. 
Y su maestro de música sería, probablemente, el henmano ele 
En'Cina, Di·ego ele F,ermoselle, cartedrático de esta di·sci-p!ina en 
la Univer-sidad , por lo menos, desde r 503. 

II 

Lucas Fernández, mozo de coro de la Catedral.-Es nombrado 
Cantor.-Pleito con Juan del Encina.-Otros datos de su 
vida. (1498-151 2.) 

E l 12 de octubre ele 1498 se v·erifi.caba el primer cabildo de 
las casas que vacaron por, mue11te d~e Fernando de Torrijas, 
muerte que producía, al mis1111o tiempo, la vacante de Cantor de 

(r) Teatro completo. Eel. ele la Real Academia, págs. s y 6. 
(2) !bid., pág. I44, 
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la Catedral (r). Varios y madrugadores, por -cierto, eran los pre
tendientes a esta plaza, ya que en el cabildo del 24 del mismo mes. 
"bernaldino 1opes Canonigo dj xo que por quanto el ofi<;io del 
Cantor es.tava vaco por muerte de fer rando de -torrijas e se desya 
que avja algunas personas en esta <;ibdad que lo procuraban que 
el eles ya que su 1)are<;er hera segun el el hera (sic) el ofi<;io que 
se f isiesen diligen<;ias e se buscasen personas que para ello fue
sen swfi<;ientes e que todos vjnjesen e se examjnasen o que ve
njclos que se diese a la -persona que mas su fi<; ient fuese e si 
de otra manera se f isies-e que no consentía en ello te lo contra:cle· 
sya" (2) . /Entre estos pretendientes contábanse Juan del E ncina 
y Lt11cas Fer_nández. 

Las pretensiones de Juan del Encina no obtuvieron la mejor 
acogida entre los señores capitulares, muchos ele los cuales esta
ban "sañudos" contra el poeta, aunque tampoco les faltaron vale
dores, 1)ues, el citado don Bernardio López de l..ogroño, arcediano. 
ele Camases, abogado en el susodicho cabildo del 2 ele octubre por 
" que si por aventura de fuera non se fallase persona que quisiese 
venjr a tomar cargo del dicho ofi<;io que el clava su voto a juan del 
ensina porque creya que hera para ello persona mas sufi <;ient 
ele todas quantas oy Residen en la dicha <; ibdacl" (3). En cambio, 
las de L ucas Fernández se vieron aclmi·rablemente defendidas 
por su tío A lonso González de Cantala¡pieclra, y, sobre todo, por 
su también próximo pariente Fran cisco de Salamanca, racionero, 
persona de muoho prestigio e inf·luencia grande en el Calbilcio 
y fundador del Colegio de San :\fiUán (4) . Nombró el Cabildo 

{I) Cuadernos Afia/es, 1498-99, fol. so r. 
(2) !bid., iols. ,'ii \' , 0 y 52 r . 
:(3) !bid., [o!. 52 r . 
1(4) No creemos se pueda dudar del parentesco que unía a ambos en 

vista ele los siguientes elatos. El 21 de octubre de 1504 ·• dio [l .ucas Jier
nández] por fiador [de la renta de la heredad de Alaraz] a fran~isco 
de swlamanca Ra~;ionero " (V. Apéndice, doc. XVII); y aunque este 
hecho no es en sí muy significath·o, adquiere g ran valor aliado ele éstos. 
E l 26 ele abril de 1503 "traspaso [Francisco de Salamanca) el medio 
lugar e Rentas ele sanchjnicones en Catalina fe-rnand•ez stt hermana 
mnge1· del bachille1· alonsa palomeqne " (Ctwdenws Añales, 1502-3, fo
lio II3 r. y v.). E l 14 ele diciembre d e 15 17 " traspasaua [el mismo Fran
cisco ele Salamanca] los dichos corrales [ele la calle de la Canóniga] e 
nonbrava nara la dicha traspasac;ion la persona e v jcla de Catalina fe?·r
na.ndez palomeqHe fija ~el bachiller alfonso palomeq~te qtte estava av
sente . . , (Ar.tas Capitrtlrwes, 1509-21, fol. 203 r.) . El ::?I ele abril el e 1 ,0:20 

"ante! sef:ur lj <;en<;iado fran~i sco di ez de ¡;arate tenj ente ele CoRegidor 
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una ·comisión, compuesta de DiegD de Anaya y Fnmcisco ele 
Salamanca, para qu.e en unión del obispo fray Diego ele Deza 
entendieran en este asunto ( r ), y acordó ésta que se repartiera 
la citada prebenda entre "tres cantores para que se tuvjesen en 
la dicha yglesia e que agora avia tres mo¡;os que heran contras 
baxos que mandaban que de lo de la fabrica se los dj ese cada 
año los dichos seys mjll maravedis pagados por sus ter¡;ios con 
tanto que todas las fiestas solenes e dobles e domjngos fuesen obli
gados a sentir en la clid1a yglesia" (z). 

Pronto desta·cÓse de entre estos mozos ele coro nuestro Lucas 
Fernánclez, y tan satisfechos se mostraban de sus servi'Cios los 
señores capitulares, que el Z·I de julio ele I 501 é!;Cül'claban, no 
sin la contradicción del doctor Luis González de Medina, "que 
por quanto no a·via .Cantor que d·e los dose mjll ma:ravecli s .... 
se diesen al dicho lucas quatro mjll e quinj entos maravedis por 
año" (3), tomando nuestro escPitor en los· años que ocupó este 

... pare<;io ay presente Catalina ferrnandes fija de mariua alvares de
funt?. que dios aya e dix o que por quanto ella es menor ele veynte e 
<;inco a'ios ¡-; mayor ele c\ose e por su menor heda·d' teni a neso;es!d"td de 
ser proveyc\a de vn Curador ele persona e bienes ... pedia e pi dio a el 
dicho señor teni ente que le proveyese del tal cnraclor ... E luego el dicho 
señor tenjente le dixo e pregunto que a qui en peclia e queria por su tal 

curador la qua! clixo e Respomdlio que ha l01·en~o fennandes cm-radar 
vecino de la dicha <; ibdacl de salamanca que presente estava E luego el 
dicho señor teni ente clixo e pregunto a la. dicha Catal-il!a .fer·rnand~s ~i 
t enia padre la qua1 dixo que fra.n~isco palomeque ve<;ino que fue desta 
<;ibdad es su padre pero que esta absente desta <;ibdad e a mucho tien
po que no se sahe del e echa ynforma<;ion dell o presente por testigos a 
rucas f errnandes benefi~iado de santo tomas ... " Archivo Nacional. Sec
ción 7.a, núm. r8s. Protocolo de Pedro Gon.zález, r520, fo l. 370 r. y v.). 
Este Lorenzo Fernández, zurrador, fué uno de los fiadores que clió 
Martín González ele Cantalapiedra de •l'a renta ",die la casa ele la calle de 
sant mjllan (V. Apéndice, doc. XXIV.) Además, F rancioco ele Sala
manca, el r ele febr ero de I497 "por vir tud eles te pro<;eso ¡-; ele las bulas 
ori ginales ... se f iso proveer procurador en forma por mi el notar io in
fra escripto ele la sacristania de alharas va~anfe PIJ1' mne·rte ele pedro 
gon{ales. 

este dich o dia el dicho Racionero para prosecucion de lo st:soclicho 
de tomar poses ion 5 continuar ¡-; aRendar ¡-; hacer todos 1los otros autos 
necesarios a este negocio dio sa poder a Rodn~go de tapia [luan Fer
Hández de Tapia se llamaba el que sucedió a Lucas Fernánclez en el be
neficio de Alar az ] vecino ele alua ... " (Archivo Universitario. Colegio 
de San Millán, Es t. 2 , Leg·. rs. N úm. 39.) 

(r) Cuadernos Aiíales, I498-99, fol. 6r v. 
(2) !bid. , fo l. 83 v. 
(3) V. Apéndice, doc. XIV. 
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cargo parte muy activa, como veremos en el capítulo siguiente, 
en la orgaJ11izaciÓtl ele 'las fie~élls· ele Corpus Cri&ti. Pero, con
forme pronosticó Encina, a quien halbía 'tocado en lo vivo el 
desa~ne sufrido, de que 

podri ser que los gasajos 
se les tornen en pesar {r) 

no cjj.s.frutó con tranquilidad el cargo mudho tiempo nuestro es
critor. \El 2 de diciembre de 1502, F~rancisco ele Encina, en vir
tud del poder otorgado el "anno a nativitéllte domini; m j llesimo 
Quir11g1entesüno Secundo Indictione Quinrta die vero viscesima 
quinta mensis septembris pontificatus santtissimi In xpo patris 
et domini nostri domini Allexander diuina providentia pape 
sexti anno vndecimo" por su hermano "J ohannes del Encina cle
ricus salamantius Baohal!m·ius In legibus :prelibacti santtisimi 
nostri pape ffamjliaris continus comenssalis ... " (2) presentaba 
"ante los did1os señores ... vna bula plomada de mandato de 
provjdendo e el pro<;eso sobre ello fecho e proujsyon al dicho su 
parte fecha de la Ra<;ion entera que en la dicha yglesia tenjan 
e poseyan llllcas cantor e el horganista de que su parte estaua 
proveydo e presentadas pedjales e Requeriales que luego las 
obede<;iesen" {3), 1El Cabildo no sólo acordó apelar de esta bula, 
a cuyo efecto ·comisionó a Juan ·de Vilkvlón, •que lo .neali zó ante 
el Provisor de .!a diócesis el 7 ·del mismo mes y año, sino qtve 
acordaba el I7 de febrero de 1503 sufragar los gastos que a Lu
cas Fernández y al organista les ocasionara el pleito "sobre los 
dichos sus ofi<;ios" en corte de rroma" (4). 1Cómo terminara 
el pleito no es cosa muy dara que digamos: por una parte pa
rece que el Cabi ldo mandó dar una cantidad de clil1lero a·l céllnÓ
ni,go Tomás ele V wlderas, quizá como compensaoión del perdido 
oficio, Slegún se desprende del voto panticular de racionero Es
teban Gurtierrez que, en el calbildo celebrado el I 2 ·ele marzo 
de 1503, "clixo que por quanto los dichos señores en el dicho 
cabildo a vian mandado dar <;iertos dineros al canonigo tomas 

(r) Cancio11 ero Musical de los siglos x v y xvr, transcrito y comen
tado por don Francisco Asenj o Barbieri, pág. rg6. 

(2) Sobre provision de prebendas rese1•vadas a Su Santida.d Alejan
dro V l. Obispo don Juan de Castilla. Archivo Catedral. Caxón 28, 
Papeles tc•cantes a Sciiores P1·ebendados. 

(3) Cuademos Aiiales, 1502-3, fols. 40 r. y 4 r. 
(4) !bid., fol. 92 r. 
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de valderél!s horganista de -la dicha ygl·esia que s·iempre y en 
quanto fuese gra¡;ia que lo contmcl·ezia salvo que ygualment<'; 
se Repartiesen entre el horganista y el cantor segund la forma 
de la bula" {r); y, por otra, el illamar a Lucas Fernández "cantor 
de .la dicha ~glesia" en varios actos realizados por és.te hasta el 
año de rso6 {2), nos induce a sospechar que continuó desempe
ñando hasta 1507, feclha de un borrador ele carta en la que s·e 
comunica la noticia ele haber sido nombrado capellán ele coro 
Mantín Gonz·áJ.ez c\.e Can:talapiedra, "hermano de lucas cantor 
que fué desta )Iglesia". 

Hemos dicho anteriormente que al fallecimiento de su tío. 
Alonso González de Canrtalapieclra, arnencló, el 17 de agosto 
de rsoz, Lucas Fernánclez, " las dos casas al val ele sahagun" que 
aquél dejó al Cabildo "en ochoc;itentos maravedis ele moneda vieja 
y ocho pares ele gallinas en cada vn año" (3) , y, poco tiempo 
después, el 2 ele diciembre del mismo año "Remataron otras casas 
en la calle del horno de Canoniga que vacaron por del clioho juan 
gomes ... 1en lucas cantor ele la dicha yglesia que presente estaua 
en nueve¡;ientos maraveclis ele moneda vieja e gallinas en cada 
vn ai'ío " (4), dando por fiador ele la renta de esta casa (en la que 
vivió l1asta su fallecimiento), el día r6, a Juan Barriga, cape
llán "(s) . 

Indudablemente sucedió a su tío en el beneficio ele Alaraz, 
pues aunque se le denomine "cantor de la dicha yglesia", denomi
na•oión que fué consrtante y única hasta 1507, es lo cie rto que 
el 21 ele octubre de r 504 se preocupaba de arrendar al Cabildo 
'' las heredades e vjñas ... e todo lo otro poco o mucho quanto 
ellos tenían en el lugar de alharas" ( 6). Los demás datos ele 
esta época, salvo los referentes a su intervención en las fiestaiS 
del Corpus Cristi, son verdadera~mente insignificantes. E s uno 

(1) !bid., fo l. 106 r. 
(z) "este did10 día e ca:bild!o [r6 de junio de rso6] El bachiller 

alonso ele Segura Canonjgo ... - dixo que... traspasava e tra,spaso la 
casa que! ti ene en Renta de los dichos señores dean e cabillclo a Sant 
isidro ... en fernanclo ele texeda sastre fijo ele juan ele texeda sastre ... 
dio consygo por fiador a lucas canfor de la dicha yglesia ... " (Cuadernos 
Aí'íales, rsos-6, fols. lOO V. y IOI r.) 

(3) V. Apéndice, doc. XV. 
(4) V. Apéndice, doc. XVI. 
(5) Cttadernos Aíiales, 1502-3, fol. 53 v . 

. (6) V. Apénr\ice, doc. XV II. 
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de los testigos cuando el 21 de junio de 1504 "don garc;ia de pa
dilla bachiller en Canones fizo el juramento acostumbrado y 
pidjo la Canpana y Capilla manda·ron ge la dar" (1). El r6 de 
junio ele 1506, como hemos visto, se constituyó por fiador de Fer
nando de Tejada, sastre, y el 14 de junio de 1507 arTendó "la here
dad de Aldearruuja que vaco por muerte del Arc;ediano franc;is
co flores", llamándosele, por vez primera, "lucas ferrandes cleri
go benefic;iaclo del benefic;io curado de alharas" (2). Hay una 
laguna desde esta fecha hasta el 19 de enero de 1512, en que los 
comisionados por el Cabildo -resolvieron las diferencias que nuestro 
escritor sostenía ·con su convecino el canónigo Gonzalo López 
"sobre Rasan, ele c;iertos corrales e camara e servidumbres de 
una casa a otra" (3). 

III 

Ligeras noticias sob1~e las fiestas del Corpus Crist·i en Salamanca 
durante la primera mitad del siglo xvi I I.-Interviene en ellas 
Lucas Fernández como Cantor de la Catedral.-Son repre
sentadas algunas de sus "Farsas y Eglogas" (4). 

Harto conocido es ele todos el hecho de -que, instituída por el 
Pontífice Urbano IV en 1263 la fiesta del Corpus .Cristi, fué 
en toda la cristiandad celebrada desde sus comienzos con inusi
ta•da pampa y magni ficenJCia . "Es 1111ás: desde el prindpio, en 
España, a todas las fi>astas y regocijos K:on que se solemnizaba 
esa festividad, verdaderamente de alegría, a todas las solemni
dades propiamente religiosas, a todas las ceremonias litúrgicas, 
se añadían ya ciertos gérmenes eLe representaoei"ón dram-áltica. 
Con todo, estos gérmenes no fructificaron bastante en la Edad 
J\tleclia. A lo menos, en .CastiUa Umbiero11 ele ser casi completa
mente desconocidas las representaJCiones sacramentales, puesto que 
no tenemos la menor noticia de ellas anterior a los últimos años 

.(r) Cuadernos Aiiales, 1503-5, fo l. 104 r . 
(2) Actas Capitula1·es, 1507-r r y 1539, fols. 298 v. y 299 r. Tras

_pasó esta heredad el mismo día "al bachiller [en blanco J clerigo cura de 
santa marj a . •dk! los cavalleros e capellan de santa ban·ara , .. !bid, fo
lio 299 r. y v. 

{3) V. Apéndice, doc. XX. 
(4) V. para todo este capítuilo el Apéndke, doc. XVIII, r, 2, ,3, 4, 

:5 y 6. 
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del siglo xv y primeros del xvr" (r). Veamos, pues, lo que eran 
en Salamanca, en la última fecha citada, estas fiestas del Corpus. 

Acostumbrábase entonces, como ahora sucede, a engalanar los 
balcones ·con vistosas colgaduras, luciendo los de las casas se
ñoriales hermosos reposteros, con las armas de sus dueños admi
rablemente bordadas, y en la Catedral se adornaba la CapiUa 
mayor con mantas ele pared o tapices propie~clad ele la misma 
iglesia o con los que, para este objeto, pedía prestados el Cabildo. 
a los Duques ele ·Alba, ·que, al parecer, poseían una rica y mag
nífica· colección. Enarenadas y cubiertas de eStpa,clañas las calles 
por donde pasaba la procesión, componíase ésta, no sólo ele imá
genes, como ahora, sino de verdaderos cuadros plásticos, ejecu
tados por hombres, en su mayor parte ele humilde clase, que,. 
convenientemente caracterizados y vestidos, representaban diver
sas escenas bíblicas o momentos culminantes ele las vidas ele már
tires y santos, .entre .los cua•les no solían faltar ni el San Sebas
tián acompañado del verdugo y de uno o varios sayones, ni lose 
Apóstoles y ,santos Padres, con muy cumplidws y luengas barbas, 
ni el ney David tocamdo el a-rpa delante del Santísimo Sanamen
to, etc., etc., y, finalmente, de muy bizarras cuadrillas, capricho
samente élltaviada,s, encargwdas de bailar, •en sitios fijos y deter
minados, .las danzas, ejecutar los juegos e invenciones y nepre
sentar los autos, que constituían el mayor a:t·ractivo de estas fi.esas. 

Esrta:s danzas y juegos eran dirigidos por gentes de buen 
humor; por lo común, eran modestos artesanos, con los cuales. 
se convenía el CaJbi·ldo, y, sin duda alguna, llegó a tl1a.ber verdade
ros especialistas en la organización ele tales festejos, como ocu
rría con Cristóba-l de Rueda y con su compañero .CristÓibal Sán
chez, a quienes ~e encomendaron durante varios años consecu
tivos. Y ha,bía algunos que se distinguían ta,nto en bailar ta-l 
danza, o en ejecutar tal juego, etc., que las gentes, más que por 
sus nomb1·es propios, los conocíq. con los ele la danza o ele juego en 
que tanto descollaban; así, el citado Cristóbal Sánchez, corree
ro, había sabido interpretar tan admirablemente la danza del 
Turdión, que con 15Ste sobrenombre se Ie conocía generalment·e . 

Las fi·estas del Conpus de 1501 .co·rrieron a cargo de los su
sodichos Cristóbal ele Rueda, e~adero, y Cristóbal Sánchez, co
n·eero, a los cuales se les clió "~inco mj1ll maraveclis por los 

(r) Menéndez y Pelayo.-Calde1·Ón y Slt teatro. l\fadrid, rl3134, pá
ginas ro7-8. 
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juegos que fisyeron paréJ. la dicha fiesta". El 14 ele junio se les 
dió "¡;inquenta Reales que los señores clean e cabildo les man
daron mas dar ele los dichos <; inca mjll maraveclis por lo que 
perdieron en ,Jas clioha:s ynvcn<;io111es que fi syeron." N o faltó 
la i·ndispensable danza ele espadas y unos juegos que h izo Luca.s 
F•ernández. 

En el Corpus ele 1 so3 se "clió mas a los que ficieron la dicha 
fiesta los personajes con su clama y la dan¡;a de los serranas se
senta Reales " , y a los "que fi syeron el abto de lo (sic) estorcljo
nes la dicha fi esta ... dos mjll maravedis", represent•ánclose, acle
más, un a1t1to de Lucas Fernáncl•e.z. Del ele 1S04 sólo sabemos 
que "dieronse a Rueda e; a chri storval sanches e; a j ohan librero-... 
por ¡;iertos juegos que bisyeron seys mjll maraveclis" (1). 

Más det:·dladas norticia:s poseemos del Co.r¡ms el e I sos, en que 
s clió a los consabidos "Rueda e christoval torclion quatro mjll 
e quinientos maravedis porque hiziere (sic) los momos e el tor
clion d g-rande e el pequeño e la,s serranas e el A urto del Dios 
de Amor", que muy .bien pudo ser aquella Representatio A morís 
de Juan d el Encina, •escritá para ser representada ante el prin
cipe don Juan, y que, basándose en muy plausibles conjeturas 
y razonamientos, cree doña Carolina Michaelis de \ T asconcellos 
fué también la que se representó en Roma en casa del cardenal 
Arborea, en vez de 1la de Plácida y Victoriano, como hasta aqui 
se había creído generahnente. Hubo igualmente su danza de 
espadas y .las ropas de •los monnos -eran de vitre y ele "!harpille
ras amarillas" convenientemente teñidas y pintadas. E l de IS07 
se dió "a vnos dan<;aclones. que hizieron vna dan<;a de medios 
arcos. vn ducado", y "a ciertos honbres, que hicieron <; iertos jue
que ¡;inca mjll y trezientos maravedis" y "a otros que hizieron 
mas juego.s . seis ducwdos" (2). 

Las cuenta·s d el rCorpus de I so8 son más explícitas que las 
anteriores y nos declaran, además, que los juegos se ejecutaban 
primero en la iglesia y luego en la ciudad: " que se ygualaron por 
mano de alf0111so gon¡;wles canonigo e el Racionero fran<;isco 
moreno porque se fe¡; iesen los juegos que son tres momos e; una 
dama· ·de r01pas cortas e bien Aclre<;ados e t res personaj es e· vna 
dama e diez serranas con sus Arcos de cascabeles bjen A dre
¡;adas ·<; vnos ¡;oy<;os 'que han de ser d iez e syete e tres negros e 

(r) Quadernos de la Fabrica, I499-I540, fol. 37 V .0 

(z) !bid., fo l. 65 v. 
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vna negra que dan<;;en e bayk~;11 e quwtro ~ortogueses que bay len 
A son de vnas sonajas e tres labraclorts jug3.nclo. al avejon. con 
tres tanborinos. <;;inco mill e quatro<;;ientos maraveclis los qua
les salj eron el clomjngo e fe<;;ieron todos los juegos en la yglesia 
•e porque despues tornaron a sal j r por la c;ibcladlas mandaron dar 
otros mjll maraveclis los quales fuero n alonso njeto e juan gomes. 

yten mas se dieron. A Rueda •e .e\ christoibal su compañero 
por el abtto ele fortuna e el Rey e la Reyna e el hermitaño con 
el pastor. dos m j 11 111iiraveclis." 

E l año ele r 5 r 3 se pagó "al valenciano (sic) por los juegos 
que hizo seys mjll maravedis" (r), y desde esta fecha no en
contramos en los Libros de Cuentas más libranzas que las glo
bales ele "se gws.taron tantos maraveclis por las fiestas ele Corpus 
Cristi ", hasta que Ilegamos al año 1531, en el que se asienta lo 

"' 'que gaspar herrandes cabrestero a ele 11a·zer para la pro<;;te:sion 
del Corpus christi el este año ele j V dxxx j años es lo siguiente 

primeramente a ele d1azer vna clan<;;a ele trez,e personas los 
:seys viscaynos Con sus capotinos morados y los seis frailes Con 
sus capillas blancos y un gineo (sic) que an ele ha ser su clan<;;a 

todos juntos 
Ansimesmo a ele sacar seis zagales baylaclore.s Con sus bor

zegu j es todos naranja dos y otro zagal para que lleve vn asadero ( ?) 
'en la mano con su es·palda y su R osca y tres zagalas bien ata:bia
·das con sus borzeguj es digo botines naranjados. 

íEs todo a -cargo del dicho gaspar herrancles ele les dar todos 
los wpare jos y tañedores ele gayta y tanborjnos y dalles de comer 
y almorzar y todo lo que oviere menester y maxcaras y su mer
<;;ecl le da por esto y ·su <trabajo nume clucwdos de oro. 

Además, según se desprende d e las partidas ck: las cuen:tas, 
hubo este año repnesentación en carretones, figurándose el pa
raíso con grandes pa~elones y sábanas blancas, e1 infi·erno con 
·pa-ram entos viejos colorados, gastando .Ios que fueron diablos 
no m enos ele dos reales en pólvora y saliendo --y ·es la primera 
vez que la encontramos expresam.ente mencionada en nuestros 
·documentos- un muchcvcho r·epresentanclo la sierpe, que pintó 
Juan ele Flandes. 

El año ele 1534 se sacaron varios autos, palabra que aquí 
de:beunos tomar c01111o sinónima ele danza, ele ,r.os consabidos viz
caínos, indios y negros, serranos y serranas, y el turclión y su 

(r) !bid., fol. 97 r. 
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<lama. El de r 544 se 'Pagó a "juan de toRes seis ducados de la 
<ianc;a c1e las gua;dañas que hizo el dia de corpus c'hristti" ( r). 
Alguna mayor variedad tuvo el Corpus de 1546, rque se dieron: 
~'tres mjll maravedis a fran<;isco quixada ry a alonso hidalgo 
estt~diantes por la dan<;a del toro que hi<;on ·dia de cor,pus chris
ti", otros "tres mjll maravedis a fram;isco candamo tañedor por 
vna dan<;a de momos", y "siete lucados a geronimo de torres 
por üa danc;a eLe los hermitaños" (2). El año de 1550 se pagó 
"quatro ·ducados a juan de villescusa colchero para en pwrte de 
pago de ocho ducados y medio de las folias" y se dieron además 
"quatro Reales a vn0 que rreprese111to el bobo en vn auto dia ele 
corpus christi" (3). [El J7 ele junio ele 11553 se pagó mjll y 'qua
troc;ientos y treinta maravedis al Ra<;inero {sic) obiedo ele vn 
:aneto del dia de corpus christi" {4). En el cabildo celebrado el 4 
de mayo de I ssS "SJe: mando al maestro de Capilla que haga 
a lgun aJbto con los moc;os de coro para corpus ohristi que lo que 
gastare en ello el cabildo se Io mandara pagar de la fabrica" (5). 
Y 1el 21 de abril de r 559 "estando en cabi·ldo hordinario presy
diendo el señor doctor grado se ma:ndo que todos los moc;os de 
,c0ro a quien el señor maestro de ca;pilla llamare para que entr1e11 
en algun abto en la fiesta de corpus dhristi vaya so· pena de vna 
antiguedad" (6). Y, por último, y aquí damos por terminada 
·esta ligera ojeada, en el cabildo celebrado el 27 de abril de 1562 
·"el •SJeñor chantre y los seño.res Racioneros antonio de xaque e 
Racionero san mjguel contradixeron que no huvjese abtos el 

·:dia de corpus christi 
el señor ar•cediano de salamanca lo contradixo tambjen 
el señor provisor como admjnistrador de los bienes de la 

.fabrica juntamente con el caJbildo dixo que pedia e Requeria 
a los dichos señores que por quanto en hazer el cija de torpus 
christi abtos se an gastado y gastan muchos djne·ros y el año 
pasado se gastaron mas de c;iento y <;incuenta ducados en vnos 
:abtos cosa muy fria: e d.e que no se sirve nuestro seño·r que pe
dia e Requería a los dichos señores que no hiziesen abtos njn-
gunos syno danc;as que sean buenas 

(1) Lib1·o de Cuentas, 1540-60, fol. 802 r. 
(2) !bid., fols. 696 v. y 697 r. 
(3) !bid., fol. 6 r. 
(4) !bid., fol. 155 r. 
(5) Actas Capitttla,·es, 1556-68, fo l. II5 'r. 
( ó) !bid., fol. 160 r. 
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el ·S~eñor grado dixo quel es vn boto y los capitulares capi
tulares (sic) tiene cada uno boto y son mas los que botan que 
ayan 3Jbtos y dan<;as. 

el señor Cl!rcediano de monleon dixo que por que esta botado 
por la mayor parte del caJbiklo que no se hagan a;,btos syno dan
c;as que pide a sus mercedes que !hasta •que Ios letrados vean los 
botas no lo provean 

qu.e se comete a .}os señores Racioneros 'burgos y orozco para 
que tentiendan .en hazer abto syn el del mél!estro de ca•pilla y las 
danc;as que les paresc;iere para el dja de corpus .christi y el abto
lo ·Comunyquen con el señor provisor y el señor licenciado munyz 
para que no se digan rcosas que no se devan de dezir e sean de
c;entes y cl gasto sea onesto 

-el señor cano·nigo bobadilla declaro su boto que quería que 
se hiziesen albtos" ( I). 

Y hora es que veamos cuál fué la intervención ele Lucas 
Fernández en estas fiestas, las obras suyas .-representadas, y si 
podemos, con ayuda de los .datos suministrados por las cuentas, 
identificarlas con alguna de las conservadas. 

Para el Corpus de I sor "fizo vn criado de calamon carpinter() 
vn pavellon", rudimentario. escenario en que "los .pastores" iban 
a .ejecutar "los juegos •que fiso 1ucas". En qué consistieron 
es.to·s ju-egos no dudamos en afirmar: pues, sencillamente, en la 
representación ele una ele sus Farsas y Eglogas. En la "Come
dia fecha por Lucas Fernánclez en lenguaj·e y estilo pas•toril. En 
:la cual se introcluoen dos pastores y dos pastoras y un viejo: 
los quales son llamados Eras-Gil y Beringuella, y Miguel-Turra 
y Olalla, y el viejo es llarnaclo Juan-B enito." Pues bien; en las 
cuentas d el citado Corpus nos encorutramos con estas signif i-
cativas partid&s: · 

·'jtem tres cabelleras para los dichos pastores se;•s R eales. 
jtem dos pares de ~apatas para las que fueron labradoras cos

taron a sesenta cada par que son ¡;iento e veyntc maravedis. 
jtem se compraron tres pares de qapatos para los pastores a 

quarenta el par que son ~iento e veynte maravedis." 
Es decir, que los juegos del Corpus ele rsor requirieron, como· 

la comedia citada, cinco personas, de las cuales, y coinciden tam
bién en esto, tres eran pastores y dos pastoras, y si tenemos en 
cuenta, además, que la comedia fué escrita por estos años, como 

(r) !bid., fol. 298 r. 
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se deduce de estos v1ersos de la Fm-sa de Prabos y Antona, del 
mismo !Lucas Fernández, en los que se alude a varias obras, an
teriores todas a r 503, no se ten·clrá por muy descaminada nues
tra afirmación, pues para tratarse ele una mera coincidencia 
se nos antoja son muchas semejantes éstas. 

PR.\Bos. Fileno él se mató 
Y murió 
Por amores de Zafira. 
Decíme, ¿qué haré yo? 
Muerto so, 
Si este ma! ño se me tira. 
Tambien me ñembra Pe/ayo, 
Aquel que! Amor hiri ó, 
Que en aquel suelo quedó 
Tendido con gran desmayo. 

SoLDADO. Deso no te has de spantar 
Ni duciar ; 
Que su furia muchos mata. 

PRABos. :Ñ'os podré hoy acauar 
De percontar 
Zagales que acá maltrata. 
Que Eras-Gil por i'e1·inguella 
P asó un montón de quej umiJres 
P or montes, cuestas y cumbres, 
Hata que top0 con el la. 
Y aún Mingo, si se decraba, 
Por Pasc¡.a/a. 
Mili quillotranzas pasó: 
Y el que por esta zagala 
Pompa y gala 
Dejó, y pastor se to rnó. 
Y áun C1·istino en Religion 
Se metió y dejó su hato. 
Despues Amor cie rebato 
Le sacó de su intencion; 
EuYió le mensajera 
Muy artera 
'::lue lo tentase de amor, 
Ninfa ll amada Febem, 
Muy artera, 
Y volvióle a ser pastor (r). 

En el Corpus ele r 503 s'e represer!tÓ otra obra ele nuestro 
escritor: "que dio a lucas f.ernanc1es Cantor del abto de los pas
tores que fi so la dicha fiesta &egu·nd por mano del dicho Cano-

(r) Farsas y Eglogas ... E d. de la Real Acaid'emia Española. Ma
drid, r867, págs. 92-94. 
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nigo fue ygualado mjll e dozientos maravedis"; pero 'formando 
gracioso contraste con lo ocurrido en el anterior Corptls, si aquí 
poseemos la afirmación clara y precisa, no tenemos, en cambio, 
ningún otro elemento pa·ra identificarle, ya que el · heaho de ser 
un "abto de ¡pastores" no nos sirve para nada, porque cabalmente 
pastores son casi todos los personajes d>e las Farsas de nuestro 
esoritor. Quizá se trate de la Farsa, ya ·citada, de Pábros y An
tona, escrita verosímilmente por estos años. Todavía intervenía 
nuestro escritor en el Corpus del año de 1505, pues en esta fe
cha "di ose a los que hizieron la dan <;a despadas veynte Reales 
los quales avino Incas cantor". Y ele creer es que algunas de 
sus comedias religiosas fuesen .representadas en el mismo lugar, 
pues consta -y aunque el dato sea de fecha bastante posterior, 
probabilísimamente po·r esta feaha ocurriría: algo análogo- que 
al sucesor de Lucas Fernández en la cátedra de Música de la 
Universidad se le dieron en rs de enero de IS46 "mjll y qui
nientos y no'Venta y ocho maravedis al Ra~ionero juan de hu
biedo maestro de Capilla que gasto con los Representantes que 
hi~on vn auto la noohe de navidád" (r), y para tal festividad 
parecen escritas expresame111te algunas comedias de nuestro es
critor. 

IV 

Lucas Fernández, sacerdote.-Pleito con el concejo de la villa 
de A !,?raz .-Es nombrado beneficiado de Santo Tomás Can
tuariense de Sala?1ianca.-Es elegido Abad de la clerecía de 
Salamanca (rsr3-20). 

• En el capítu,Jo segundo de esta monografía d·emostra.mos que 
Lucas F ernández sucedió a su .tío Alonso González ele Canta
lwpiedra en el beneficio de la villa de A laraz. ·Si residió en él 
o no es cosa que no podemos decidir, aunque nos inoEnamos por 
1a negativa, sin que olbste para ello que el lenguaje de sus Farsas, 
cmwencional en gran parte, parezca suponer un íntimo trato 
y conocimiento de los aldeanos cl·e aquella región, que sería en 
todos los casos anterior a su nombramiento de beneficiado·, ya 
que coincidió éste con la época de mayor actividad i]iteraria de 
nuestro escritor abligado, .por otra parte, a .residir ·en la ciudad 
de Salamanca 'por razón ele !SU CélJrgo de cantor .ele la Cated1'acl. 

(r) Lib1'o de Cuentas, 1540-6o, fol. 553 r. · 

• 
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Pero sea de ello lo que fuere, lo cierto es que el 9 de abril 
de r 5 r 3 "paresc;ieron presentes saluador gon<;ales. E n nonbre 
e como procurador que ·es de lucas hernand>ez benefi<;iado de 
alharaz E el bachiller julian sevjllano .En nonbre e como pro
curador que es dd con<;ejo justü;ia Regidores e; ames buenos 
del dicho lugar e pidjeron el dicho señor 1xovjsm que en el 
pleyto que ante su merced pe11icl ja en esta abclj en<;ia episcopal 
Entre ei dicho con<;ejo e el dicho benefi<;i<~Iclo que di·ese e pro
nun<;iase ·En el senten<;ia ... lE luego el dicho señor prouj sor ... 
dio e; .Rezo e rpronun<;io por sy m esmo .. . vna senten<;ja su thenor 
ele laJ •qua·l es ·este que se si,gue 

E n el pleyto E Cabsa que ante mj ha pendido e pende en 
esta abclien<;ia -obispa1 ele salamanca ... solbne quel dicho con<;e jo 
pjcle al didho benefi<;iaclo qu.el es obljgado a .poner dos capella
nes que syruan por el el dicho benefi<;io o syrujenclolo el que 
ponga vn capellan por manera que se<en dos que 1o syruan ... 

fallo la yntinc;i-on e; demanda ·de la didha vj lla de alharaz ¡-; 

del dicho su procurador En su nonbre bjen e; conplj damente pro
vacla e que por tal ·la devo pronun<;iar e pronunc;io E qu•e1 dicho 
Retor o cura de la dicha vj lla no .provo sus exoeb<;iones e; d efensyo
nes segun nj como para a:ver vitoria E n esta cabsa ele derecho 
hera nec;esario En consequen<;ia ele lo qual todo que dicho es 
fallo (!Ue devo mandar e; mando qnel dioho cura E Retor que 
Aora es e; el que por tienpo fuere perpetuamente sea obligado 
ele tener e; tenga continuamente a su costa closs capellanes. .. o 
sy el. tal cura sirujere personalmente e a la contynua el dicho be
nefic;iado que sea orbJjgado a tener juntamente consygo para el 
servj c; io ele la dicha yglesya e; ansy mj smo a su costa vn C3!pellan ... 
e por la presente fallo .qu·e devo mandar e; mando que la dicha 
viHa sea o1bligacla ele dar y ele en cada vn año 1)erpetuarnente 
por el díé!J cJ.e nuestra señora d.e Agosto el Cura que es o fuere 
de la dicha yglesia qu<~Jrenta fanegas ele pan mjtacl trigo e; mjtad 
¡;evada o <;entena" ( I) 

El 14 del mismo mes y año solicitaba Lucas F.ernándrez del 
Provisor licencia para otorgar un " Contrato de qenso perpetuo 
de c;ierta heredad de pan leuar del benefic;io ele alharaz" con el 
concejO· ele la citada villa por la cantidad ele 6o fanegas de pan 
media·clo y 2 pa-res d1e \gallinas cada año, y obtenida wquélla, pre-

(r) Apéndice, doc. XXI. 
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via informaci•ón de ·la ut-itlidacl del contrato, .otorgaba la corres
pondiente escritura el 22 de diciembre ele I5I3 {r). 

No sabemos cuándo fué nombrado beneficiado ele Santo To
más Cantuariense Lucas Fernánclez. !El 12 ele mayo ele I5I4 
e.x.ponía a sus feligreses que como "vn solo 'benefi¡;iado no pue
de bien servir los oficios ele la yglesya ... por ende que ansy por 
esto com-o por otras cabsas que a ello les movían 3 movieron 
Acordcuban 3 acordaron el dicho Incas fernandez benefi¡;iadq 
con los· rparroohianos y dichos parwchianos con el dioho lucas 
fernand1ez benefi¡;iado que del didho benefi¡;io curado que! dicho 
lucas fernandez tiene e posee. E de la dicha memoria o cape
llanía se hagan dos benefi¡;ios synples servideros. E n la dicha 
yglesia per!petuamente. . . vno ele los quales sea para el dicho 
lucas fernanc1ez benefi¡;iado susodich o el qual se queda con el 
syn otra ni mas colla¡;ion ni provisyon de la que tiene E¡;epto 
la cleclara¡;ion •que se ha de faser por benefi¡;io. Sinple servidero, 
el qual clioho benJeficio del dicho lucas f.ernandez tenga perpe
tuamente E para syenpre jamas las posesyones syguientes. la 
dicha casa e hamo que tiene en el canal ele Pala¡;io. E todas las 
diohas pedreras . que la diclha capellanía o memoria tiene ·en el 
dicho Río. de tormes. E la mitad. de Ja dicha her·eda·d. de cas
tellanos ele villequera e que la dicha viña tenga el dicho Incas 
fernandez por su vida 3 E de quien el rresynare el dicho bene
ficio ;::; d•espues que queden En partyj a para amibos. beneficiados 
y la mitad. de los dichos dos mill maravedis ele pensyon que 
tyene .s-obre .Ja dicha yglesia de 6ant antolin quel otro benefi¡;io 
synple. servidi&o 11:uevamente criado . Sea de rpresenta¡;ion del 
dichos Incas fernandez benefi¡;iado" {2). 

Fué elegido Abad de la clerecía para el año de 1520, y como 
tal <Lbad asistió a-1 •cabildo celeJbrado el r de mayo de dicho año 
en el que ·s·e trató "en como el nuestro muy santo. lean de¡;imo 
moderno. a ynstan¡;ia de la ¡;esarea. y catoljca magestad del Rey. 
don Carlos nuestro señor auja dado vn ¡;ierto 1brev.e e en que to
talmente arvia .. . supuesto. todas las personas eclesiasticas e Re
ligiosas que en qua1qui·er manera deljnqujesen e •fesiesen quales
quier. delitos. de cryunen cayesen debaxo de la juridi¡;ion ese
c·w;ion e ·bra¡;o Sleglar para Jos punjr e castigar. ex ofi¡;io o a 
pedimjento. de partes como lA mere (sic) legos e seglares. e quan-

i(r) V. Apéndice, doc. XXII. 
(2) V. Apéndice, doc. XXIII. 
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tos esto fUiese 'engrand Agrauio e 'perjuy<;io. mengua e desonrra. 
de la ljbertad. ~eclesyastica" acordaron que "lhera N es<;esario 
de faser un onesto Repartimjento. sobre las Rentas e personas 
eclesjasticas ele lo qual nada copiese, a las fabricas de las ygle
sias e todos A (sic) despues ele hablado o conferido sobre ello 
hallaron ser -cosa muy justa esta d e 'ponerse la dicha congrega
·<;ion para pmveer ·e Remecljar .en lo susodidho . e Altercado en la 
cantidad de que el pr,esente avja Nes9esidacl asentaron que al pre
sente se Repartiesen rpara esta N e<;esidad 1a quantia ele do<;ientos 
ducados por las tasas antiguas" ( I ). 

V 

Lucas Fernández, catedrático de Música de la Universidad de 
Salm1ianca.-Su fall ecimiento.-Sepultura (I522-42). 

Dificu.Itades extraordinarias nos 'presenta, para ihistoriarle, 
este último período de la vida de Lucas Fernández, pues si bien 
es cierto que nuestro escritor asistió con loable asiduidad a los 
actos y tareas universitarias que su cargo le impon1a, no lo es 
menos que su actuación se desarrolló casi siempre en una dis
<: reta penumbra y que, además, para indicar, aunque fuera some
ramente, los múltiples asuntos dJe¡batidos en. 'los claustros de 
esta época, rqueriría un respetable volumen, ya ·que había que 
exponer los antecedentes de cada uno, reseñar las vicisitudes por 
que pasaron hasta su resolución final, etc., todo lo cual tiene su 
<:ampo a~propiado en una Historia de la Univers-idad de Salaman
ca en el siglo XI (rsoo-rs6o), que ha tiempo venimos prepa
rando. Limitémonos, por tanto, ~uí a r·eseñar aqu~ellos asuntos 
en los que intervino personalmente nuestro escritor o acerca de 
los cuales ·expuso una o·pinión propia o 1mportanre po1· cualquier 
.concepto. 

El 9 'de agosto ~d e r 522 fa llecía d maestro Diego de Fermo
selle, ~catedrático de Música en el Estudio y Universidad · de Sa
lamanca, y el 3 r de octubre del mismo año "fué proveycÍo desta 
catedra el bachiller lucas hernandez" (2). Como "ovo durante 
la vaca<;ion tres lj<;iones de opusi<;ion" éste sería el número de los 
opositores. Estalba dotada esta cátedra con 6o florin·es de saJa
río ; pero, ",por ser el dicho lucas hernanclez bachiller se le an 

(r) V. Apéndice, doc. XXV. 
(2) V. Apéndice, doc. XXVI. 
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de contar [las lecciones] a razon de treynta florines" y como
"gano en Ia dicha catreda despues de proveyda fasta en fin del 
Ano <;iento e noventa e vna lj <;iones", cobró en aquel curso la can
tidad de ''syete mjll e qujnjentos e noventa e dos maravedis e: 
medja blanca Reducidos. ·A florines montan veyn1Je e ocho flo 
rines e dos ter<;ios de florin. por los qua:les el dicho lucas hernan
diez este año gano Resyduo." 

El número r 29 de los Estatutos inéditos - los publicaremos. 
en nuestra l!?:storia- de r530 se ordena que "el catedratico de· 
musyca lehera una parte die su hora de la espeCula<;ion de la 
musyca y otra parte hexen;ite los oyentes en Cantar que asta. 
el mes de mar<;o muestne. canto llano y de allj a la fiesta de san 
Juan Canto de hm·gano y de allj a baca¡;iones el o su sostituto• 
contrapunto les muestre." Además estaba obligado ese catedrá
tico a organizar y dirigir las fiestas que se celebraban en la ca
pilla de la Universidad, y, por este .concepto, recibió nuestro es
critor en el citado curso de r522-23, por la que "se hizieron este 
año en la capilla del estudio", que fueron <;inco fiestas santa catalj
na, san njculas e sant agustin de hebrero e san jeronjmo de mayo e 
san jeronimo de septiembre e en cada vna dellas se gasta·ron quince 
Reales que se dieron Al Cantor ... " (r). En el curso de r523-24 
"fue multado en dos li<;iones en que montan setenta. s nueve ma
ravedis e medio e media blanca ot·ro tanto al que la djo " y "gano· 
Resjduo. a Rason de treynta florines" (2). Se le dieron tam
bién r458 maravedís por las consabidas fiestas •Y otros 500 "por 
la fiesta de fu.ente:Rabia" (3) , celebrada ·en acción eLe gracias po~ 
la victoria obtenida este mismo año en aqt11ellugar por las tropas
españolas sobre las francesas. Y para no repetir espeóes, diga
mos aquí de una vez que a Lucas Fernández puede ponérseJe 
como modelo, .poco imitado por desgracia, de hombre fi.el cum
plidor del deber, pues en los veinte años de su ¡profesorado sólo 
fué multado, por no thaJberlas ·leído, en las dos lecciones citadas, 
en diez más el curso de r 530-3 r y en una el de r 535-36, o sea, 
en total, I3 lecciones, cifra bien insignificante, por cierto, ya 
que ni a lección por año corresponde. 

El 28 de junio de r 526 "el bachiller lucas hernandez non
bro por su sostituto a martjn de frjas" (4) y el 30 de diciembre 

(r) Libro de Cuentas, rsrR-24, s. f . 
(z) !bid. 
{3) !bid. 
(4) Libro de Claustros, rsz6, fol. 89 vto. 
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del mismo año hacía el juramento consueto de los que se gra
duaban de .Maestros (r), sin que, desgraciadamente, haya lle
gado a nosotros el acta de su licenciatura y de su magisterio, y 
desde entonces cobra el salario íntegro de su cátedra. 

Una de las cuestiones más debatidas y que más apasionaron 
los ánimüs de los claustraLes en estos años fué el asunto de la 
maestrescolia. Eligió, al parecer, a fines del año de 1525 -faltan 
los Libros de Claustros ele los años d1e I5I3 a 25, a1111bos inclu
s-i;ve- la Universidad por su maestrescuela y cancelario a don 
Pedro Manrique, y con poca diferencia ele tiempo, aunque en 
fecha algo posterior era agraciado por el Papa con el mismo· 
cargo el auditor ele la Rota don Martín de E spinosa; ne.clamó 
la Universidad y pidió la confirmación del nombrado I]_)Or ella, 
y obtuvo, por toda respuesta, que el Papa ordenase el secuestro· 
del citado cargo. No entraremos a narrar las vicisitudes de esi:e 
negocio - podrán verse en la citada Historia- , que terminó,. 
afortunadamente para la U niversidad, con la muerte inesperada 
del susodicho auditor don Ma11Ün ele Espinosa. Y decimos afor
tuna damente porqu1e. durante d secuestro se vió oblig·acla dicha 
Corporación a soportar los siguientes suavísimos métodos em
pleados por los jueces secuestradores -y brindamos el dato a los 
que a cuatro vientos defienden y propalan la especie de que la 
Universidad gozó entonces de plena autonomía-. Se habían re
cibido unas cartas citatorias del Consejo Real sobre las escriba
nías del Estudio -otra cuestión candente ele la época- que re
querían, al parecer, ser contestadas en un plazo perentorio. Ausen
te a la sazón el Rector, ordenaron los jueces secuestradores a los
consiliarios eligieran Vicerrector, como así lo efectuaron éstos 
el 5 ele abril de 1527, resultando elegido, por cinco votos contra 
uno que obtuvo don Sancho Manrique, y una abstención, el licen
ciado Teocloro Valenciano. Poco satisfechos los jueces secuestra
dores con el resultado ele esta elección, "por estar -decían- des
comulgado seguncl es notorio por aver venjdo contra el seCl·esto 
appostolico", exigieron se ver'ificara nueva elección, y obedientes 
los consiliarios a este segundo mandamiento, nombraron, y co
municaron a los susodichos el resultado el día 8 de abril, Vice
rrector al bachiller Pedro Salgado. N o se prestó éste a secundar 
los manejos de aquéllos, y así negóse en redondo a convocar a 
claustro, como los jUteces deseaban, por lo cual éstos, ni cortos 

(r) V. Apéndice, doc. XXVIII. 
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ni perezosos, inandaron pnender a dicho Vicerrector y lo encar
celaron en la cárcel episcopal. 'Al mismo tiempo, en vista que el 
bedel, doctor Alvendea, se negaba igualmente a citar a los claus
trales, los secuestradores ordenaron i 'a.todos los dotores e maes
tros e diputados e CDnsyliarios" de reuniesen en claustro el 
día r r de dicho mes ele abril. Y, en efecto, el citado día, a las 
cuatro ele la tarde, se verificaba el "ayuntamiento ele la vnjver
siclacl" (que duró por cierto cuatro horas y media cumplidas), 
encontrándos·e los allí reunidos con el grato dilema ele que por 
un lado, los secuestradores lhaJbían amenazado a los que no asis
tiesen con "la pesa clescomunjon e otras ¡penas que por nos le 
estan puestas e 1clemas e aHencle cayan e yncuRan en las penas del 
dicho secreto e sean aviclos •por violadores e •quebrantadores del"; 
y por otro lado, el Vicerliector, .para no ·ser menos, "por quanto 
el no a vi a mandado llamar", ordenaba "so pena prestity e so 
otras graves penas ... que no entren a claostro". Pero, a pesar 
de este mandamiento, el claustro se celebró y acordó por mayo
ría (Lucas Fernánclez fué de este parecer) ·que el pleito ele "las 
escrivanjas del maestrescuela e :matricula del ·estudio e escriva
nja del administrador del estudio " se siguiera a costa de los 
frutos. del cargo el.primero, pero con la ayu·da de la Universi
dad, y los otws dos corrieron a cargo de ésta exclusivamente. 
Y en el claustro pleno del 24 de ab ril, al volverse a tratar de 
este manoseado asunto, los !'ecuestrcLdores, siempre respetuosos 
con la Universid1ad, dijeron "que ya esta botado por los claos
tros y que no ay que botar nj ellos sobr·e lo de las escrivanjas 
no &e an de saljr fuera atmque lo mande el señor Retor nj a:n 
de botar mas sobrello de Io votado." ¡Tal res·peto producía en
tonces la Universidad autónoma! 

El r de mayo de r527 hizo Lucas Fernández el juramento 
consueto de bcne leqcndo (r) y el r7 de abri l del siguiente año 
er::t elegido diputa·do del Estudio (2). Afortunrtchmente, los daus
tros celebrados este año fueron más ti-anquilos que los del 
año precedente. Asiste nuestro escritor a los verificados desde 
él ro ele mayo hasta el 28 del mismo mes, en los cuales se limi
taron a oír los pareceres dados - los publicaremos en nuestros 
Datos documentales para la historia artística de Salanw.nca
por fray Eugenio, monje de Nuestra Señora de Valpa!·aís0, 

'(r) Libro de Clm1St1·os, 1526-27, fol. 95 v. 
(2) Lib1·o de Claustros, 1527-30, fok 40 v.-43 v. 
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Juan Gil, Juan ele Ala va, etc., sobre el estado de la Librería de 
la Universidad. Insignificantes fueron los asuntos tratados en 
1os claus-tros del 3 ele junio al 7 de clici,embre, y no merecen ser 
mencionados, a excepción del aouerdo tomad'o en el primero de 
"que se escribiesen cartas del Reberencl'o presidente e oyclores 
del consejo de su majestad para que los pro¡;;esos de los estu
diantes no se llevasen a valladolj el como por su magestacl esta 
mandado" (I). En el de IS de enero de I529 "pares¡;;ieron pre
sentes los magnificas e muy Reverendos señores don peclro pa
checo clean ele santiago y el li¡;;en¡;;iad"o alonso mexia canonigo ele 
toledo visitadores que clixeron ser de su magestacl en e~te dicho 
estudio" (2). Y el día 4 de abril nombraba Lucas Fernández 
por diputado pa·ra I52I-30 "al· li¡;;en¡;;iaelo diego de alava" .(3). 

No empezó con los rnejor:es auspicios para -la Uni'Versidad 
esta int-rusión d e los Reformador,es. Hicieron convocar a claus
tro pleno el 25 ele abril para que se nombraran, vulnerando· así 
Constit'l.l.ciones y Estatutos, Rector )' Consiliarios, siendo elegi
do por g1·an mayoría Francisco Zapata -"el mueso luca;;~ fer
nandes d'ixo que helegia a fran¡;;i sco ¡;;apata"-; pero la elec
ción s.e conoce tque no r-esu!ltó del agrado de ios señores Visi
taJdore:s, pues' :l'a anularon (4). Ret11üdos días después, el H ele 
mayo, los consitlia:nios nombrados en este Claustro, recibieron, 
de los señores Visitadores, una pequeña lista ele cinco nombres 
con objeto .de que 'entresaca1·an de ella, por votación, el rector. 
Verificada la elección, resultó elegido por mayoría Montalvo, 
'L1110 de los ele aa lista, elección que, ·por Jo 'Visto, tam¡poco fué 
de!l agra,clo •ele lbs Reformadores, pue;:l "clixeron que el ·li¡;;en
~ia;clo montal'Vo no era cosa convenj-ente a las es-cuelas que fue
se Re,totJ: tpor ser como hera Catreelabico e persona ... que avía 
de ser oposytor a catreclras ", por lo cual hubo de hacerse otra 
nueva, en la que salió propuesto el maestro Fcrnán Pérez d'e 
O liva, en ¡qud,en, al ¡par-ecer, no concur.rían tales circunstan
cias (5). 

La mayoría de los daustro-s celebrados' en el tiempo que 
duró la vdsita de •es-tos Refo.rmatdores, de :l'a rectoría :de Fernán 
Pérez tcle Oiva y pa·r-te de ila del prior de Ronces:valles don Fran-

(r) !bid., fol. 63 r. 
(2) !bid., fol . 9S r. 
(3) !bid., fol. 103 r. 
(4) !bid., fols. ros r.-Í07 r. 
(S) !bid., fols. II3 r.-rrs r. 
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cisco de NaJVarra, es decir, •ha:Sota la elección de ,los nuevo-s dipu
tadns el 24 de abril de r 530, fueron claustros plenos, asistiendo· 
nue-stro escr.i•tor a casi todos, ¡por ao .cual enumerar.emos Ege
raJn0nte algunos de los •pr:incipales asuntos üatados en ellos. En 
el celebra,do el 24 !de mayo de 1521 "el señor Retor propuso 
a Uos ·diohos ,sefíores en Como ya sabjan sus men;edes ·en Como 
por sus men;edes fue mandado que se heziesen seys cursos de· 
gramatica ele lo cual se cometio a c;iertas personas y ello está 
feoho e acordado e fechos los est:üutos que sol .re ello les pa
resc;e que se eleven guardar e que sus merc;edes lo vean e boten 
sob11e ello ,]o que les. rparesc;e". Nuestro escritor votó "Io quel 
señor dotor tapia" ; esto es, "que se haga syn perjuyc;io ele ter
c;ero", a,corclánclose por la mayor parte "c1ue criaYan e criaron 
Como ·criado tenian los dichos. Cursos e sy nesc;esario hera de 
nnevo los hazian segund e como en los estatutos que mas lar
gamente se an de hazer se baran e declararan e los mandavan 
vacar con termjno de treynta djas e que los dichos estatutos e 
manera cl'e •Como se an de Regir quedien 1)ara se perfec;ionar en 
estos treynta djas e despues ad natum vniversytatis" (r). El 
6 de julio "los dichos señores ante todas cosas juraron a djos 
e a ;santa ma1·ja de dar sus votos confo1'me a dios •e a .sus con
c;ienc;i;cs de dar sus votos (s-ic) a los que les paresc;ieron que lo 
meregen ry no ~)or amor nj rpor temor nj 1por otra Razon njn
guna Io qua! todos 'juraron en ·forma. 

"E !luego los dichos •señores acorcla:ron que 1os diohos Cur
sos se provean publjcamente los tres e los otros tres secreta
mente". Votó Lucas Fernández "a Ramjr.ez y a busto · en .Jos 
primeroo. [es decir : para il'os cu:rsos rcle los ma,yo,res] y en ·el se
gundo [o sea de los medianos] al c;iego" [Hernando ele la To
rre l , siendo eleg-idos Ramírez y Bustos ¡Xt"(1. los cursos rlC' ma
yores; Hernando de la Torre, el ciego, y Almofara, para los 
medianos, .y Romero y Vdasco Fernánclez para los de los me
nores '(2). ,En el daustro· •pleno cle 20 de a,gosto « fablaron so
bre los estatutos feohos rpara :!la buena governac;ion de -la vnj 
ver.s.i<da!d e vj sto la manera e rforma que comenqaran [o dexaron 
para otro claostro o daostros que sobrello se hagan e para 
quando se vean" (3), solicitando, '"-Íl el de 21í de octubre, que 
pues "los señores don peclro pacheco e ljcencia<k mexia visita-

(1) !bid., fols. 119 v.-!20 v. 
(2) !bid., fols. 134 v.-136 r. 
'(3) !bid., fols., 152 v. -153 r. 
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·dores e Reformadores que fueron rl.este estudio estando en claos
.tro e ayuntam}ento plenjsLS!imo dixieron a la: vnj;ver.~idad que 
hera bien que S·e hiziesen algunos estatt~tos para la buena go
V'erna<;ion de1la e que para ello se d~puta.sen aigunas• per-sona·s 
las qua'les fueron nonbradas e 1diputadas .e f.izieron e hordena
.ron algunas cosas que pares<;ia que convenía al bien publico 
de .la dicha vnjv.er:s.idacJ.. e .. , ,los levaron consigo orjginalmente 
los dichüs seño11es vi!sita;doa·es por ma·nera que ellos no .saben 
.lo que d.even guardar e conpljr que su•plj can a SLL16 ma:gesta
des.. . sean seruidos de mandar que los di.chos estatutos sean 
R euj stos por la dicha vnjversidad" (r). Por fortuna, petición 
tan justa logró esta vez favorable resulución y la Universidad 
.comenzó a efectuar la r.evisión ,de los susodiohüs estatutos a 
pa•rtir del OJaus:tro pleno •del 3 ele f·ebrero de r 530, revisión que 
duró ilargo :biempo, y que será obj.eto de un ampliO' capítulo, y 
no por ci·erto de Jo.s menos interesai11tes, en nuestra c·itada 
Historia. 

El 24 de abril de r 530 era nu.evamente elegido diputado para 
1530-3r Lucas Fernández (2) y el 27 de1 mismo mes juraba el 
cargo (3). En d Clau.stro de di;putados del 5 de mayo exponía 
.que ·po.r "el muoho gasto que tiene en las fiestas del ·estudio e 
lo poco que le dan que sus men;edes lo provean o las manden 
fa:ser a quj en mandaren". Siguiendo la tradic-ional costumbre 
lo cometieron a Ja inevitéllble comisión, que la formaron en ·esta 
-Ocasión "los señores doctor benavente e ma·estro mopesa e si
liceo" (4). El 3 de .junio "el señor doctor antonyo de benaven
te y m·opesa y los maestros (sic) <;i le<;eo (sic) comisarios en lo 
de ynfraescrito dixeron qrue visto el tra,bajo del señor maestro 
l11cas hermandes tiene en d haser d e IT'as üestas que de aquj 
Adelante se le de .por cada fiesta ·de las que! estudio haze <;ele
brar ocho<;ientos maravedis e que la fiesta de de (sic) santa 
catalj na e san nj Culas que bs pague el Retor ~onfnrme a la 
.costitu<;ion e que en las otras onRas o ynjversarios (sic) o me
n1orias que hiziere la vnjversidad se le deen (sic) los dichos 
.ocho<;ientos marave(~is por cada vna de las que hiziere e que 
cienos pagJue el sa<;er.dbte y a los diwconos e sudiacono e man-

(r) !bid., fols. 178 vto.-r8o r. 
'(2) Libro de Claustros, 1530-3I, fo l. 34 v. 
(3) !bid. , fo l. 36 v. 
(4) !bid., fol. 40 v. 
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daron al admjnistrador que agora es o a su hazeedor (sic) e (sic) 
fuere de aquj adelante que se los de y pague con vn ljbramjento· 
y su carta de pago se lo mandan R esc;ebjr en Cuenta" (r). El 2 

de agosto ele 1 530 "el señor maestro lu:Cas ferrnandes paresc;io 
ante! stñor marCos vazr1uez vizeRetor e dio por sustituto para 5U 

Cathreda de musica a juan de oviedo despues ele todos los seño
res musicos e 1uego el dicho señor marcos vazqttez dixo que Jo. 
clava por Rec;ibi.d:o" (2) . El r6 de abril nombraba 1)0r diputado 
para 1530-31 "a:! bachiller dgueta todos ídem"; esto e~: lo apro
baron (3). 

En el Olaustro ele diputados del r8 ele junio de r 53 r toman 
d pintor0sco acuerdo de encomendar a unos claustra,Jes cierta mi
sión en la que no debían de entender muoho, pues les recomien
dan se as·esoren de nuestro escritor, más competente, <VI' parecer, 
en este asunto que los tales: "yten cometieron a los mjsmos 
[Rector y doctor Montemayor] que Conpren dos mjsales y los 
Agan enfoRaclos ele terc;iopelo verde o lo que les pares<;;iere 
para la Capilla 1para las fiestas que c;elebra la vnjversiclacl que·· 
sean Romanos a su paresc;er de1los y que :para ello llamen a. 
lucas hernandez e se ynformen del quales son mejores" (4). 
Mandan e:!' 2 de septiembre a "lucas. hernaru:l>ez Aga el te ygi
tur conforme al de la yglesja mayo1· clesta c;ibclacl" y el 9 lo· 
cometen también ai Rector: "en lo del the igñtur encomen:cla
ronlo al señor Retor y al maestro lucas hernanclez las lumjna
c;iones (sic) y letras que fe agan como les paref<;iere y que se 
dore solamente las letré!-s graneles" (5). 

Nuev:=tmente es elegirlo Luc;ts Frrnúndez dipetado para 1332-
33, el día 6 de abril de r 532 { 6). Se trataron en los Claustros 
celebrados durante el año ele esta diputación de muohos asun
tos, siendo los más salientes ele todos los relativos a los cursos 
de gramática, a •la cátedra de decreto, se manda el 27 de julio 
que se "vean toclo·s los estatutos por 1'os orig¡inales que estan 
en los libros de los claustros y como estan echos buscando dos. 
buenos escrivientes los agan sacar en blanco en dos codic;es el 
vno para que quede en la vnjvers~dad y el otro para que se 

(r) !bid., fol. 4~ r. 
(z) !bid., fol. 57 v. 
(3) L dn·o de Clau.>I?'OS, 1530-33, fol. I vto. 
(4) !bid., fol. 13 v. 
(s) !bid., fol. 28 v. 
(6) lbid., fol. 62 r. 
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enbie a su magestad" (r); otro gran número d'e Claustros se 
dedicaron principalmente ¡para tratar de los libros de artes. 
griego, ·medicina, •teollogía,, etc. , etc., que se compraron wl libre
ro Juan de Agustín para la librería de la Universidad, cuyos 
libros 'parece se consideraban como bienes mostrencos, pues d 
27 de julio mandan al doctor Allvendea "que Aga a<;er vna 
carta de excamunjon en tpergamjno y -la traya a firmar con
tra las personas que tomaren o hurtaren libros de la librería 
E la aga afixar en la dicha librería en vna tabla" (2). E l 20 de 
abril de r 533 f ' el maestro lucas hernandez nombro [diputado] 
al bachiller merida fue aprobado por todos" {3). 

En el CJaustro pleno celebrado el día 6 de mayo de 1533 
se 111:a1JJdó hacer una tprocesión, cuya organización se encomen
dó a Lucas Fernández, conjuntamente con el doctor de la Pa
rra, siendo particularmente interesante la pa;rte del Cla-ustro de
dicada a discutir si se debía o no hacer "CoRer de los toros", 
sobre lo cual eXJpuso nuestro escrito r curioso voto. He aquí 
cl acuendo: 

"E este dia sus men;edes proveyeron que se IA.ga pro<;esion 
E Se de de ·Comer a pobres E que en efto vino la mayor parte 
del dicho Claustro E en quanto al CoRer de los toros el maes
tro frey alonso [de Córdoba] lo Contradixo E el señor maes
tro sili<;eo vi<;escolastico y el ICl'otor alvendea y el dotar puebla 
dixieron que se coRan enpero que vayan descornados por ma
nera que no puedan a<;er mal a nadie y el dotar 1puebla 'C!ixo 
que de los toros muertos es su voto que se den de comer a 
pobres dellos y el dotar benjto de casf1'0 y el maestro lucas 
hernandez votaron que en el coRer de los toro.,· no tenjan es
cr-npulo cuanto toca a la Conr;ien r;ia enp ero que les paresr;e que 
si no da en esto orden que no se deven de coRer de los toros 
porque luego los jarretan en saliendo y por esto les paresr;e qué 
si no da en esto orden que no se dev en de coRer y en lo de
mas que se R ef erian a lo q~te sus rnerqedes mandasen e todos 
los otros señores del claustro ex<;epto los susodichos E la ma
yor parte ·del dicho claustro vjnieron en que se coRiesen los 
toros .. . E mandaron que sean quatro toros los que manda
ron que se 'coRiesen. " Or.denaron, además, "Azer la fiesta el 
domjngo primero que viene" y que el doctor Alvendea "distri-

(r) lbid., f ryls. 86 v.-87 r. 
(2) lbirl ., fol. 8rJ r. 
(3) Jb;'d ., fol. 125 r. 
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buya qujnze Anegas d!e pan amasado ... E que gaste ansymjs
mo ooho Grneros y media vac?- ele qrue se de 'C!e Cmner a los 
diohos pobres E que si no vujere vwca se comute el valor clella 
(:n Carneros". 

"Fn quanto a lo de la proqesion lo de las Cruzes E Clere
.qia E danqas que sean de aqer lo C omctieron al señor dotar de 
!a fo R. a. y Al JJ!acstro !ucas hPrnand rz para que. lo Agan de la 
Hwnr;ra qnc les paresciere E den orden ('11 ello E que lns ma
ravedis que para El gusto d ello fuesen nesqesario mandaron 
.a pedro 1narcos thenedor del pan que del pan de la vnjversidad 
que a 7'endido Acuda con los maravedis nPSfesarios para el di
cho gasto a los dichos señores dotar p.aRa e el 111,aestro lucas 
hernandez lo que a los dichos se·Fí.ores paresqiese nesresario E 
que Con su Carta de pago E libra11tfento de los dichoso dos se-
1101'es dotar E maestro le seran Resqebido en Cuenta el dicho 
pedro m.arcos los maravedis que ansy diere." Que Benavente y 
Puebla vayan a Jos monasterios y conventos a rogar a los fr<Ui
les vengan con sus cruces a la procesión; a los Colegios vayan 
.a lo mismo Silíceo y Collado, y a las cofradías de estudiantes 
el rector don Alvaro de Mendoza. Mandaron, ad\Omás, a este 
último "que de a a<;er qient <;irios de A media li·bra para levar 
e n la pro<;esion"; a los doctores Alvaro de Paz y Benavente, 
"que tenga cargo de los azer traer e con:prar [Jos toros ] "; al 
doctor Juan de 1Ciudad, "el dar de las varas E buscar casa 
·donde esten 11os señores E perfonas de .la vnjversidwd"; y, rpo<r 
últi1111-o, " que el dotor al varo de paz tenga Cargo de A<;er dar 
cola<;ion al estar ele los toros a los señores ele la vnjversidacl 
.donde lo estuvieren aver"; pero el miiSmo día, fuera de daus
tro, "esto de la cola<;ion lo Contradixo el clotor benjto de cas
tro" (r) . Desde agos·to de 1533 hasta septiembre de 1538 fal
tan los Libros de Claustros. 

En este último año era una vez más d~putado Lucas Fer
·nández y en él se debatieron asuntos importantis•imos, como 
los Estatutos rde r 538; pero la intervención de nuestro escri
tor fué escasa. En el Claustro pleno de r r de ·septiembre de 
r 538 se leyó una cédu[a del Rey, en la que brutalmente {)!·de
nada ''diesen licencia al dicho dotor na vaRo [Martín de Az
pilcueta] para yr a leer a la vnjversid<l!d de coynbra so pena de 
clestieRo del Reyno e perdimjento ·de bjenes sy no diesen la 
dicha licencia"; pero como "en este clavstro estauan muchos 

(1) !bid., fols. 128 v.-130 r. 
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·señüres e per,sonas de la vnjversidad avsentes por ser baca<;;io
nes ... e por ser el nego<;;io tan arduo que manda van que se lla
men todos los avsentes con pena para que se junten a ter<;;ero 
-dia" (r). En efecto, el -I4 acordaron por rs votos contra nueve 
-Lucas Fernández fué de éstos- que se suplique a Su JVIa-
jestad y, al efecto, nombraron una comisión ·para que lo hicie
ra; pero todo fué inútil, y en el Claustro del día 30 se leíe> otra 
.cédula del Rey, no menos .resuelta que la a:nterjor, en la que 
mandaba cumplieran "lo en ellas contenjdo syn enbargo de 
vuestras Res'P'uestas e supljca<;;iones so pena de perder Ja natu
-raleza e tenporaljdades que en eftos nuestros Reynos aveys e 
·teneys" (3). Como nuestro escritor no asistió a este último 
·Claustro ei día I de octubre "yo el dioho notario notifique lo 
susodicho al maestro lucas hernandez en su persona el qua! 
dizo que la obed~s..-;ia e obedcs<;;Io e pues su magestat lo manda 
.que se aga" (3). tAsistió nuestro escritor al Claustro plenísimo de 
14 ele octubre de 1538, en el oual se aprobaron los Estatutos he
:chos entonces, pero no fué como dice Barbieri, "uno de los 
comisionaJdbs" (4), pues éstos lo fueron el rector don Diego de 
.Córdoba, el maestrescue1!a don Juan de Quiñones y los dooto
;r,es Antonio de Benavente, Juan de Ciudad, Benito de Castro, 
Juan .Puebla y Alvaro de Grado, ei1 maestro fray Francisco de 
V.itoria, Antonio de la Parra, el maestro Enríquez Hernám:lez 
y el doctor Pedro Suárez, juntamente con el refon;naclor don 
Juan ele Córdoba (S). 

El 7 ele enero de I 539 ant-e el Claustro de cli·putaclos "pa
res<;;ieron presentes los licenciados juan gil e diego de cobaRu
bjas e clixeron quellos tenjan ne<;;esidad de <;;iertos dineros para 
se graduar que pecljan a sus mer<;;ecles ge los mandasen pres
tar del estudio". Votaron todos porque se les prestasen, pero 
·"el m?.estro lucas hernande:t dixo que botava a hoto Jo mesmo 
-que! señor Retor [esto es:· "que se los presten" J he<;;epto que 
juan gil sy no hiziere prote.ota<;;ion alguna sobre lo del pleito 
-del colegio e diese fian<;;as de no entender en el se le presten 

(1) Libro dq Claustroo·, 1S38-44, fols . 2 r.-3 r. 
(2) !bid., fols. S v. -8 v. 
(3) !bid., fol. 9 v. 
(4) Cañete (iVJ anuel), Teatro español del siglo _-rv r. Estudios histó

,, ·ico-literarios. Madrid, 188s, págs. 3SS y sigs. 
(S) Esperabé (Enrique), Historia de {a. Universidad de Salamancc, 

-tomo I, Salamanca, 1914, pág. 139. 
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conforme al -estatuto" (r). En el Pleno del 13 de febrero "ablan
do e platic<JJndo sobre sy proveerjan 'la azedorja a.l bachiller die
go ternero o sy no que! lo que fobrello :se arja", nuestro es
critor "dixo que le pares<;e que por este trjenjo qtt(' viene de
brja estar el bachiller diego ternero por azeclor satisfazienclo 
las culpas que le oponen e satisfechas que los que le qujsyeren 
comover queden obligados ¡por fiadores de aquel a qujen quje
ren oponer" (2) . Acm·claron anunciar la vacante ele esta plaza 
y en el Olaustro pleno del día 3 ele marzo eligieron hacedor 
por un año a Jerónimo V~.ez. que obtuvo 20 vott:s contra I9 
del bachiller Ternero {3). A ;pesar de 1los nuevos 1Estatutos de 
r 538, la elección "ele deputa,clos que o y dicho rlia [ 13 de abril 
de r 539] e la proxima venj dera que se a de aler de Retor e 
consyljarjos que suspenden los estatutos que hablan en la ma
nera que se a ele tener en belegir cleputaclos e Retor e consy
liarj os por suertes e mancl'aron qrue no se g¡Ltarden los dichos· 
estatutos hasta que con mayor deljbera<;ion se vea sy los di
chos estatutos se eleven confirmar o Rebocar para adelante ... 
el maestro lucas herrnandez nonbro por deputado al dotar her
nanclo del peso" (4). El rr de noviembre asiste a claustro ele
Primicerio y vota .pa ra tal cargo al doctor Antonio ele la Pa
rra (sa.J.ió el doctor Benavente) y para el ele contador al· maes
tro Enrique 'Hernández, que fué el elegido {5). 

A1penas publica·clos Jos tan famosos y citados E statutos ele 
1538. se dieron prisa nuestros cbu~trales a completarlos o mo
dificarlos ele tal forma que, en alg1unos puntos, imposible era 
reconocerlos; otras vecc9. como hemos visto, no dudaban en 
suspender, siquiera temporalmente, la aplicación ele otros. Asis
te 111uestro escritor al Claustro pleno de 24 ele enero de r 540, 
donde se "propuso ... que avja ne<;esiclacl en esta vnjversiclad 
de azer vn est::ttuto en que babhse que ovjese numero de do
tares para entrar en los besa1111enes ele ilos liQen<;iaclos que se 
yzie~en en esta vniversidacl". Arrimóse nuestro escritor al voto 
del Retor, que fue: "que se aga estatuto que aya numero de 
dotares ele benepl,a<;ito seclis apostoljc;e e que se Rescriua el nu
mero ansy de Catredaticos de propjedad como de Catreclillas e; 

(1) Libro de Claustros, 1538-44, fol. 27 r. 
(2) !bid,, fols. 32 r.-34 v. 
(3) !bid., fols. 38 v.-40 r. 
(4) !bid., fol. 48 r. y v, 
\S) !bid., fols. 84 v.-85 r. 
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sostit.w;iones e medias multas" , wcordándose así, no sin la con
tradicción del doctor Benavente, y nombrándo·se la inevitable 
comisión (1) que publi,có estos nuevos estatutos el 17 de enero 
de 1540 (2). 

E legido nuevamente, d 4 d e abril, Lucas Fernández dipu
tado para ,1540-4 1 (3), asistió, con grandes intermitencias, a los 
Oaustros ele esta diputación, sin duda, clebiJdo a su mal estado 
de salud . Se acuerda -fué Lucas Fernánclez de esta opinÍón
en el CJaustro dell 8 de mayo que ;yaya el doctor Francisco Ibá
ñez de Frechilla a ·la Corte "a entender por parte de la dicha 
vnjversiclacll en elnegoc;io e plejto e cabsa que pende ante! dicho 
señor maestrescuela entre ,¡a dioha vnjversidél!d e el licenci<udo 
pereyra sobre! estatuto que se hizo c;erca de los dotoramjen
tos" (4). N o asiste nuestro escritor a los Claustros celebrados 
desde el 14 de septiembre hasta el 6 de noviembre, en el que 
se t rataron wstmtos insignificantes (por ejemplo: que den al 
doctor Grado por el trabajo que tuvo "en el comprar del pan ... 
lo que con el esta asentado", de.) {5), y nuevamente dejamos 
ele encontrar el nombre de nuestro escritor hasta el Claustro ce
lebrado el 21 de diciembre, úhimo en el que ballwmos su nom
bre (6). La larga y sin duda penosa enfermedad que padeció 
Lucas Fernánclez Je impidió asistir al' Claustro celebrado el 24 
ele abr.jl para elegir y nombrar el diputado que le correspondía, 
ni pudo verificar el jurwmento ele I ele mayo ele bene legendo, 
haciéndolo "el ba;chiller ovjedo sostituto ele canto" (7), ni asis
tir a ningún otro Claustro de los años ele 1541 y 42, ni expli
car su cátedra en el mismo tiempo. El I 7 ele septiembre de 
I 542 agravó se aquélla en tales términos, que en el Claustro ce
lebrado el mismo día "mandaron que si vacare la catedra de 
canto en el edito se ponga que el que la llevare baga todas lws 
fiestas ele la vnjversidad a su Costa ... " (8), y el mismo día 
fa.Ilecía nuestro escritor, pues al día siguiente, 18, se hizo el 
primer cabildo de las casas "que vacaron por muerte del maes-

(1) !bid., fo!s. 97 v.-ro3 r. 
(2) !bid., fo ls. ro8 r.-109 r . 
(3) Ib_id., fo l. II8 r. y v. 
(4) !bid., 123 r.-122 r. 
(5) I bid., fol. 143 r. y v. 
(6) ! bid., fol s. 149 r.-150 v. 
(7) Ibid., fol. 156 v. 
(8) Ibid., fol. 215 r. 
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tro lucas hernandez" (I), siendo enterrado en modesta sepul
tura en la Catedral salmantina, sin que quede e:l menor ve9ti
gio de ella (2). 

R ICARDO ESPINOSA MAESO. 

(r) Actas Capitulans, I54I-4S, fo.J. 92 r. 
(z) "yten [se le cargan] dozientos maravedis de la sepultura del 

maestros .!ucas ferrnandes en la claostra." Mayordomía de 1541-42. Qna
dernos de la Fab1·ica, I540-6o, fol. 830 v. 




